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La conquista de Navarra sigue escribiendo páginas casi 500 años después y la
documentación que parecía oculta recobra importancia en los tiempos que
corren. El siglo XVII fue prolífico en lo que se refiere a la realización de trata-
dos en una y otra posición; nosotros hemos realizado un estudio de dos de ellos,
donde se trata de demostrar la desproporción de esta conquista.

Nafarroako konkista gertatu zenez geroztik 500 urte igaro direnean, gai horrek
zeresana ematen jarraitzen du oraindik ere, ezkutuan zegoela zirudien
dokumentazioak une historiko honetan garrantzia hartzen duen neurrian. XVII.
mendean ugariak izan ziren batekoek eta bestekoek argitaratutako tratatuak: guk
horietako bi aztertu nahi izan ditugu, konkista horren neurrigabekeria frogatzeko
ahaleginean.

Pages are still being written about the conquest of Navarre almost 500 years
later, and once obscure documents are now garnering attention. Treatises
arguing for one position or another were prolific in the 17th century. Our study
concentrates on two of them, in which we try to show the disproportion of the
conquest.
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En este trabajo presentamos dos documentos históricos referentes a
la conquista de la Alta Navarra por Castilla en 1512. Se trata de

dos textos interesantes, en realidad poco citados, cuya autoría solo es
conocida con seguridad por lo que toca a uno de ellos: es el historia-
dor suletino Arnaud Oihenart.

El primero de los documentos se titula Déclaration historique de
l’iniuste usurpation et retention de la Navarre, faite par les Espagnols
y está fechado en 1625. Carece de indicación de autor, y aunque algu-
nos historiadores lo han atribuido a Oihenart, nosotros preferimos, por
el momento, no expresar un juicio definitivo.

El segundo documento lleva por título Extraict d’un traicté non
encores imprimé intitulé Navarra iniuste rea, ac sive de Navarrae
regno, contra ius fasque occupato, expostulatio. A la derecha del títu-
lo se leen las iniciales A. O. M., que sin duda han de ser interpretadas
como Arnaldus Oihenartus Mauleoselensis (es decir, Arnaud Oihenart
de Mauleón). Está fechado en 1635, sin indicación de lugar de impre-
sión.

Es conocido que la bibliografía sobre la conquista de Navarra
comprende una lista muy larga de libros y artículos. Prácticamente
desde el mismo año de la conquista comenzaron a circular muchos
dictámenes, tratados, estudios, etc. expresando una u otra posición. De
toda esta ingente bibliografía nosotros reseñaremos únicamente aque-
llos escritos directamente relacionados con los dos textos cuya edición
es el objeto de este trabajo, tratando de contextualizarlos para mejor
ayudar al lector.

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234

INTRODUCCIÓN
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1 Nosotros hemos utilizado una copia digitalizada de la Fundación Sancho el Sabio,
Monografías, ATN 3612. Queremos hacer constar aquí nuestro agradecimiento por la ama-
bilidad de los responsables de esta biblioteca.

2 En un informe de la Cámara de Comtos de Pamplona de 1648 se apunta que Oihenart
“tiene compuesto un libro intitulado De la injusta ocupacion y retencion de este reino, de
que es natural frances...” [Cierbide 1993, 328] y Goyhenetche [Goyhenetche 1993, 57]
dice que l’Histoire du Royaume de la Navarre de Gabriel Chappuys es “una empresa de
argumentación para demostrar la usurpación de un territorio que tendría que volver por
derecho histórico a Francia” y añade que la elaboración de una historia cristiana monár-
quica francesa donde interfieren la historia santa y la historia nacional francesa no le supu-
so al autor un problema de orden epistemológico.

Este texto anónimo tiene veinticuatro páginas, de tamaño in-8º. Está
escrito en francés, lo mismo que el otro documento objeto de nuestra
edición. El original se encuentra en la Biblioteca Nacional de París1.

El hilo argumental para defender la injusticia de la conquista cas-
tellana es el carácter francés de la historia del reino de Navarra desde
sus comienzos. Al mismo tiempo, llama la atención la insistencia en
la independencia de los dos poderes, el de la monarquía francesa y el
del papado. Al contrario que el Extraict, aquí no nos encontramos con
testimonios y pruebas para declarar la injusticia del rey castellano-ara-
gonés Fernando. Parece más bien una agria protesta contra la intromi-
sión de la Iglesia en un asunto que se considera propio, a saber, la per-
tenencia tradicional e inmemorial de Navarra a Francia. Es digno de
remarcarse cierto aire galicanista en la expresión de estos argumentos.

Probablemente la investigación posterior dará alguna luz sobre el
autor de la Déclaration. En vista de los indicios halladados en los tra-
bajos de Ricardo Ciérbide [Ciérbide 1993] y Jean Goyhenetche
[Goyhenetche 1993]2, nosotros nos inclinaríamos a pensar que fue
alguna persona del entorno de la corona quien redactó el texto.
Conociendo la calidad de un historiador como Oihenart, no creemos
que el famoso escritor suletino sea el responsable de este alegato. En
1625 Oihenart tenía ya 32 años, se encontraba en su plenitud y es muy
difícil, que este texto saliera de su pluma.

En nuestra edición hemos procurado ser fieles al original, incluso
a sabiendas de que la retórica empleada por el anónimo autor ofrece
dificultades para una comprensión sencilla. El lector dispone de la
transcripción de los originales a la izquierda y la traducción a la dere-
cha. Hemos añadido algunas notas a pie de página, principalmente
sobre los personajes citados.

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234

1. DÉCLARATION
HISTORIQUE DE

L’INIUSTE
USURPATION ET

RETENTION DE LA
NAVARRE, FAITE PAR

LES ESPAGNOLS
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Declaration historiqve, del’inivste vsvrpation & retention de la
nauarre, faite par les eſpagnols

Sire, Si l’ignorance de l’hiſtoire/ & de vos droicts n’eſtoit ſi
grande/, voſtre Iuſtice ſeroit autant loüée, qu’on/ redoute voſtre
puiſſance : & ſi pluſieurs/ de vos ſubjects n’eſtoient Eſpagnols/
d’affection, ie ne ſçay quelle indigna-/ tion ils ne conceuroient
point contre/ ceux qui vous oſtent les tiltres des/ Royaumes que
vous tenez de Dieu/ ſeul, aimant mieux monſtrer leur paſ-/ ſion,
& qu’ils ſont partiſans manquans/ à leur deuoir, que faire ce que
Dieu &/ raiſon demandent d’eux, attribuant à/ vn chacun le ſien,
& recognoiſſans que/ comme vos Royumes ne deſpendent/ que
de Dieu & de l’eſpee, auſſi les tiltres/ d’iceux ne deſpẽdent
d’aucune humai-[4]ne puiſſance. Ie ne veux diſputer en ce/ lieu,
ou declamer contre la puiſſance/ des ſouuerains Pontifes,
auſquels i’ac-/ corde volontiers la iuriſdiction Apo-/ ſtolique, qui
ne s’eſtẽd que ſur les ames/ de ceux qui ſe profeſſent eſtre Chre-
/ ſtiens dans tout ce grand monde, & de/ laquelle les Apoſtres ont
ſeulement uſé/ de la ſorte, ſans ſe meſler iamais des af-/ faires des
Princes, & ſans s’vsurper vn/ pouuoir ſur eux, cõme s’ils euſſent
eſté/ ſouuerains diſpenſateurs des Monar-/ chies de l’Vniuers  :
mais ie ne puis trou-/ uer bon, que les Apoſtres ayant proce-/ dé
autrement, voire ayant exactement/ obey aux Princes temporels,
ſuiuant/ l’exemple de leur maiſtre, qui leur com-/ manda de
rendre à Ceſar ce qui eſtoit/ à Ceſar, & recommandé aux autres
de/ la faire, tant par leur exemple, que par/ les ſemonces que nous
auons dans leurs/ eſcrits. Ce pendant quelques Papes, qui/ ſe
diſoient ſucceſſeurs de leur authori-/ té, & le deuoient eſtre de
leur vertu,/ ayent entrepis ſur les Royaumes &/ droicts temporels
des Princes Chre-/ ſtiens, & vſurpé ſur leurs Empires vne [5]
authorité non moins haïſſable, que leur pouuoir ſpirituel doit
eſtre chery de tous, tandis qu’il eſt Apoſtolique, conforme à
l’Eſcriture Saincte, aux anciens Decrets & couſtumes de l’Egliſe,
aux Conciles & à la raiſon. L’Eſcriture a elle iamais dit que les
Papes euſẽt pouuoir de deſpouïller les Roys de leurs Couronnes ?
le ſanct Eſprit l’a-il reuelé  ? les anciens Docteurs l’ont-il
enſeigné ? ſainct Pierre a-il interdit l’Empire de Neron ? ſainct
Iean celuy de Domitian  ? Or s’ils ne peuuent leur rauit leurs
Empires, leur en peuuẽt-ils mieux rauit les tiltres  ? quel Pape
Sainct l’a entrepris  ? quel Roy l’a enduré  ? quel Docteur l’a
enſeigné  ? que bon iugement l’a peu comprendre  ? L’hiſtoire
nous apprend bien que les Monarques temporels on fait &
confirmé l’election des Pontifes, que nos Roys en ont eu le
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1993 El texto se dirige al rey de Francia, Luis XIII (II de Navarra). Reinó entre los años
1610 y 1643.

Declaración histórica de la injusta usurpación y retención de
Navarra hecha por los españoles

Señor3:
Si la ignorancia de la historia y de nuestro derecho no fuera tan

grande, vuestra justicia sería tan alabada como el temor que produce
vuestro poder: y si varios de vuestros súbditos no fueran españoles de
sentimiento, no sé cuánta indignación no tendrían contra los que os
quitan los títulos de los reinos que vos tenéis sólo gracias a Dios, pre-
firiendo mostrar su pasión y que son partidarios faltando a su deber
antes que hacer lo que Dios y la razón les piden, atribuyendo a cada
uno lo suyo y reconociendo que, así como vuestros Reinos no depen-
den más que de Dios y de la espada, así los títulos de ellos no depen-
den de ningún poder humano. [4]

Yo no quiero disputar en este lugar o declamar contra el poder de
los soberanos pontífices, a los que reconozco gustoso la jurisdicción
apostólica, que no se extiende más que sobre las almas de los que
dicen ser cristianos en todo este gran mundo, y de la cual los apósto-
les se han servido; solamente así, sin mezclarse jamás en los asuntos
de los príncipes y sin usurpar un poder sobre ellos, como si hubieran
sido soberanos dispensadores de las monarquías del universo. Pero no
puedo encontrar bueno que los apóstoles, habiendo procedido de otro
modo, es decir, habiendo obedecido exactamente a los príncipes tem-
porales, siguiendo el ejemplo de su maestro, que les ordenó dar al
César lo que es del César y recomendado a los demás hacerlo tanto
por su ejemplo como por las advertencias que tenemos en sus escri-
tos. Sin embargo, algunos papas que se decían sucesores de su autori-
dad y que debían serlo de su virtud, han atacado a los reinos y dere-
chos temporales de los príncipes cristianos y usurpado sobre sus
imperios una [5] autoridad no menos odiosa, por cuanto su poder espi-
ritual debe ser querido por todos, puesto que es apostólico, conforme
a las Sagradas Escrituras, a los antiguos decretos y costumbres de la
Iglesia, a los concilios y a la razón. ¿Las Escrituras han dicho jamás
que los papas tengan poder de despojar a los reyes de sus coronas?
¿Lo ha revelado el Espíritu Santo? ¿Lo han enseñado los antiguos
doctores? ¿Ha prohibido San Pedro el imperio de Nerón? ¿Lo ha
hecho San Juan con el de Domiciano? Ahora bien, si ellos no pueden
arrebatarles sus imperios ¿pueden arrebatarles acaso los títulos? ¿Qué
santo padre lo ha hecho? ¿Qué rey lo ha soportado? ¿Qué doctor lo ha
enseñado? ¿Qué buen entendimiento lo ha podido comprender? La
historia nos enseña a las claras que los monarcas temporales han
hecho y confirmado la elección de los pontífices, que nuestros reyes
han tenido poder sobre ello, que les han colmado de bienes, pero en

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234
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pouuoir, qu’ils les ont comblez de leurs biens  : mais dans les
premiers ſiecles de l’Egliſe, on n’a iamais remarqué la moindre
vſurpation de cette authorité que les Papes vſurpent maintenant.
Les premiers Papes, comme les plus pro- [6] ches de la ſource
des veritez & de la/ fontaine de ſaincteté, qui donnoient/
volontiers leurs vies pour conſeruer l’E-/ gliſe en l’eſtat que Dieu
la requiert, &/ n’eſtoient moins ſoigneux de ſon au-/ thorité que
ceux qui ont eſté du de-/ puis, n’euſſent meſpriſé vne iuriſdiction/
ſi ſouueraine, ſi Dieu la leur euſt don-/ ne, & ſans doute venant
de Dieu, qui/ peut tout ce qu’il veut elle ſe fuſt en fin/ eſtablie en
tout cét Vniuers. Or ſi les/ premiers ſucceſſeurs de ſainct Pierre/
n’ont iamais vſurpé ce pouuoir, ſi les/ derniers ne l’ont peu
eſtablir, s’ils ne/ s’en ſont ſeruis qu’à la faueur des enne-/ mis, &
auec l’appuy de leurs armes  : &/ quand ils l’ont voulu
entreprendre, ſi les peuples en ont murmuré, ſi les Mo-/ narques
s’en ſont offencez, ſi les nations/ ſe ſont rebellées, ſi les ſchiſmes
en ſont/ ſortis, peut on croire que Dieu leur ayt/ donné ce
pouuoir, qui n’eſt qu’vne in-/ iuſte & intolerable violence  ? Ie
ſuis Chreſtien & Catholique, autant qu’vn/ autre, & ſi ne penſe
neantmoins deuoir/ adoret cette puiſſance temporelle au/
prejudice de nos Roys & de toute la [7] Chreſtienté. Ie recognoy
leur authori-/ té ſpirituelle abſoluë ; ſur le temporel/ des Eſtats,
pour le plus vne ſimple & nuë/ direction, & direction, & dire le
contraire, ſeroit of-/ fencer la verité, prejudicier aux Eſtats,/
meſpriſer nos Cours ſouueraines  ; en vn/ mot nous rendre
criminels de leze Ma-/ jeſté, eſtant la ſouueranieté temporelle/ au
Roy, & le faiſants ſubject pour icelle/ à vne puiſſance eſtrangere.
La Cour de Parlement amie des Pon-/ tifes, mais ſur tout de la
verité, ne pou-/ uant ſupporter l’injuſte vſurpation d’i-/ ceux ſur
la France, meſme contre les/ priuileges qu’elle a receu de leurs
pre/ deceſſeurs, fit bruſler du temps de Phi-/ lippe le Bel les
Bulles de Boniface, &/ teſmoigna que comme elle honore les/
Papes qui n’vſurpent rien ſur les Roys,/ elle ne tient auſſi conte
de leurs iniques/ vſurpations, auſſi ny elle, ny aucun bon/
François, voire bon Chreſtien, ne/ ſçauroit approuuer la
procedure vio-/ lente & paſſionnée du Pape Iules ſe-/ cond, qui
mal recognoiſſant des ſingu-/ liers bien-faits qu’il auoit receu du
Roy/ Louys douzieſme, auquel la bonté & [8] pieté acquit le
glorieux ſurnom de Pe-/ re du Peuple, ſuſcita contre luy tous les/
Princes & Potentats de la Chreſtienté,/ & donna le droict
pretendu ſur la Na-/ uarre à Ferdinand & Elizabeth Roys/
d’Eſpagne, les ſucceſſeurs deſquels l’ont/ touſiours voulu
conſeruer, quoy que/ contre toute apparence de Iuſtice, ou/
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los primeros siglos de la Iglesia jamás se ha detectado la menor usur-
pación de esta autoridad que los papas usurpan ahora. Los primeros
papas, como los más cercanos [6] a la fuente de las verdades y al
manantial de la santidad, que daban con gusto sus vidas por conservar
la Iglesia en el estado que Dios requiere y que no eran menos cuida-
dosos de su autoridad que lo han sido los posteriores, no hubieran des-
preciado una jurisdicción tan soberana si Dios se la hubiera dado, y,
sin duda viniendo de Dios, que puede todo lo que quiere, se hubiera
establecido en todo este mundo. Ahora bien, si los primeros sucesores
de San pedro no han usurpado jamás ese poder, si los últimos no lo
han podido establecer, si no se han servido de este poder más que a
favor de los enemigos y con el apoyo de sus armas y cuando lo han
querido emprender, si los pueblos han murmurado por ello, si los
monarcas se todo lo que quiere, se hubiera establecido en todo este
mundo. Ahora bien, si los primeros sucesores de San Pedro no han
usurpado jamás ese poder, si los

han ofendido por esa razón, si las naciones se han rebelado, si los
cismas han surgido de ahí ¿se puede creer que Dios les haya dado ese
poder que no es más que una injusta e intolerable violencia? Yo soy
cristiano y católico tanto como cualquier otro, y, sin embargo, si no
pienso que deba adorar ese poder temporal en perjuicio de nuestros
reyes y de toda la [7] cristiandad, reconozco su autoridad espiritual
absoluta sobre lo temporal de los estados en una simple y desnuda
dirección, y decir lo contrario sería ofender a la verdad, perjudicar a
los Estados, despreciar nuestras cortes soberanas, en una palabra,
hacernos culpables de lesa majestad, estando la soberanía temporal en
el rey, y haciéndole súbdito de una potencia extranjera.

La corte del parlamento amiga de los pontífices, pero sobre todo
de la verdad, no pudiendo soportar la injusta usurpación de éstos sobre
Francia, y sobre los privilegios que ella ha recibido de sus predeceso-
res, hizo quemar, en tiempos de Felipe el Hermoso, las bulas de
Bonifacio y testimonió que, del mismo modo que ella honra a los
papas que no usurpan nada a los reyes, no tiene en cuenta sus inicuas
usurpaciones. Y así, ni ella ni ningún buen francés, es decir, buen cris-
tiano, no podría aprobar el procedimiento violento y apasionado del
papa Julio II, que, ignorando los singulares favores que había recibi-
do del rey Luis XII, al cual su bondad [8] y piedad hizo merecedor del
glorioso sobrenombre de Padre del Pueblo, suscitó contra él a todos
los príncipes y potestades de la cristiandad y dio el derecho pretendi-
do sobre Navarra a Fernando e Isabel, reyes de España, los sucesores
de los cuales lo han querido conservar siempre, aún contra toda apa-
riencia de justicia, estimando justo todo lo que va en favor de su con-
veniencia y grandeza de su imperio. Este papa, tan ingrato hacia su
bienhechor, e impulsado por sus enemigos [i. e. de Luis XII], es causa
de la injusta usurpación de Navarra, por la cual yo he emprendido este
discurso que dividiré en dos partes. La primera mostrará la ingratitud
y pasión de Julio. La segunda, la usurpación española hecha con tan
poco fundamento como la de Portugal y las Indias. En cuanto a la

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234
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pluſtoſt eſtimant iuſte tout ce qui eſt/ pour leur accommodement
& gran-/ deur le leur Empire. Ce Pape autant/ ingrat enuers ſon
bien-faicteur, que paſ/ ſionné pour ſes ennemis, eſt cauſe de/
l’injuſte vſurpation de la Nauarre, pour/ laquelle i’ay entrepris ce
diſcours, que ie diuiſeray en deux parts. La premiere/ monſtrera
l’ingratitude & paſſion de/ Iules : la ſeconde, l’vſurpation Eſpa-/
gnole faite auec auſſi peu de fonde-/ ment, que celle du Portugal
& des In-/ des. Quant à l’ingatitude, ie dis en/ premier lieu
qu’elle eſt tres-grande, ſoit/ que nous le conſiderions comme
Pape,/ ſoit que nous le prenions pour vne per-/ ſonne priuué.
Comme perſonne pu-/ blique & Vicaire de Ieſus Chriſt, il de-/
uoit penſer qu’ils s’en prenoit aux legiti-/ mes [9] mes
ſucceſſeurs de ces Pepins, de ces/ Charles, & de ces autres Roys
qui ont ſi/ ſouuent deliuré l’Egliſe de la violence/ de ſes ennemis,
& luy ont donné le ſup-/ port, ſans lequel elle ſeroit entiere-/
ment oppimée ou deſpouillée de ſon/ temporel, & ont plus
contribué à ſa/ grandeur que tous les Monarques du/ monde. Il
deuoit ſe ſouuenir du ſe-/ cours que donna Pepin au Pape Eſtien-
/ ne contre les Lombards, de l’honneur/ qu’il luy fit en France, &
des difficultez/ qu’il luy fallut ſurmonter portant les/ armes en
Italie.

Son fils Charlemagne ne douoit eſtre/ mis en oubli, ni ſes
comportemens à/ l’endroit du Pape Leon III. ni la defen-/ ce qu’il
donna à Hadrian, contre Didier/ Roy de Lombardie, ny les
preſens qu’il/ feiſt à l’Egliſe de Rome, ny les beaux/
commandemens qu’il laiſſa à ſes enfans/ dans ſon teſtament
dernier de ſouſtenir/ & eſtayer l’Egliſe, & de defendre le ſou-/
uerain Pontife contre tous ſes ennemis./ Ces inſignes bien-faicts
des predeceſ-/ ſeurs & aucteurs des Loys XII. meri-/ toient biẽ
qu’on le traictait plus douce- [10] ment, & que ſi on ne luy faiſoit
du bien,/ on s’abſtint pour le moins de luy nuire./ Qui ne
s’eſtonnera liſant dans l’hiſtoire/ l’honneur que Louys le
Debõnaire feiſt/ aux Papes de ſon temps, que Louys VI./ donna
les premices à Gelaſe, qu’il alla/ au deuant d’Innocent, & le traita
Roia-/ lement à la Françoiſe, & voyant neant-/ moins vn Roy de
meſme nom, Tres-/ chreſtien comme luy, & commandant/ au
meſme Empire que luy, pourſuyui à/ outrance par celuy qui
deuant auoir vn/ cœur de pere enuers tous les peuples/
Chreſtiens, eſtoit obligé de cherir com-/ me ſon fils aiſné le
Monarque de Frãce./ C’a eſté bien s’eſloigner de l’affection/ de
ſes majeurs, & leurs equitables/ reſſentiments, lors qu’ils ont
exempté/ d’interdict cet Empyre, & voulu que/ nos Princes ne
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4 Esteban II, papa entre los años 752-757, acudió a Pipino “el Breve”, rey de los fran-
cos (751-768), en el año 753 en busca de ayuda contra el lombardo Aistolfo.

5 León III (Santo) ejerció su papado entre los años 795-816. Coronó a Carlomagno
emperador en el año 800 en agradecimiento a la ayuda prestada contra sus enemigos. A
pesar de ello, el papa mantuvo su independencia de fe respecto a los teólogos francos y al
emperador.

6 Adriano I papa desde 772 hasta 795, también le ayudó en su lucha contra los lombar-
dos. El emperador lo confirmo en sus territorios, en los Estados Pontificios, que fueron
donados por Carlomagno en 774.

7 Fue el últmo rey de Lombardía [756-774].

8 Más conocido como Ludovico Pío, rey de Aquitania [781-814] y emperador de occi-
dente [814-840], por ser el único hijo superviviente de Carlomagno.

9 Luis VI el Gordo o el Batallador (ca. 1081-1137).

10 Cardenal Juan de Gaeta. Expulsado de Roma, se refugió en Francia. Se alió con los
capetos.

11 II de nombre. Cardenal Gregorio Papareschi, fue papa entre los años 1130-1143.
También tuvo que refugiarse en Francia por presiones de Anacleto II, el antipapa.

12 Se les concede a los reyes de Francia desde el siglo XV.

ingratitud, yo digo, en primer lugar, que es muy grande, ya le consi-
deremos como papa o, le tomemos como una persona particular.
Como persona pública y vicario de Cristo, él debía pensar que iba
contra los legítimos [9] sucesores de aquellos Pipinos, de aquellos
Carlos y de aquellos otros reyes que han librado a la Iglesia de la vio-
lencia de sus enemigos y le han dado apoyo, sin el cual estaría entera-
mente oprimida o despojada de sus bienes temporales, y han contri-
buido a su grandeza más que cualquier monarca del mundo. Él debía
acordarse del socorro que proporcionó Pipino al papa Esteban contra
los lombardos4 y de las dificultades que fue preciso vencer al llevar
las armas a Italia. 

Su hijo Carlomagno tampoco debía ser olvidado, ni su comporta-
miento respecto al Papa León III5 ni la defensa que proporcionó a
Adriano6 contra Desiderio, rey de Lombardía7, ni los presentes que
hizo a la Iglesia de Roma ni las hermosas recomendaciones que dejó
a sus hijos en su último testamento de sostener y ayudar a la Iglesia y
de defender al soberano pontífice contra todos sus enemigos. Estos
insignes favores de quienes precedieron a Luis XII merecían que le
tratara con más consideración [10], y que, si no se le beneficiara, al
menos se abstuvieran de perjudicarle.

¿Quién no se extrañará leyendo en la historia el honor que Luis el
Piadoso8 hizo a los papas de su tiempo, que Luis VI9 dio las primicias
a Gelasio10, que fue ante Inocencio11 y lo trató como un rey, a la fran-
cesa, y viendo ahora que un rey del mismo nombre [i. e. Luis XII],
cristianísimo12 como aquel y que gobierna en el mismo imperio, es
perseguido a ultranza por quien debía tener un corazón de padre hacia
todos los pueblos cristianos, y por quien estaba obligado a amarle
como su hijo mayor, el monarca de Francia? Esto ha sido ciertamente
alejarse mucho del afecto de sus antepasados y de sus recuerdos equi-
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peuſſent eſtre excom-/ muniez, lors qu’ils les ont declaré les aiſ-
/ nez de l’Egliſe qu’ils leurs ont octroyé/ l´honneur de Diacres, &
la Commu-/ nion ſous l’vne & l’autre eſpece, lors/ qu’ils les ont
nommez tres Chreſtiẽs, ce/ qui ne conuient qu’à l’Empereur, &
à/ eux. Ie laiſſe les autres bien faicts ſigna-[11] lez & notables
que l’Egliſe & le Pape/ ont receu de nos Roys, leſquels doi-/ uent
eſtre recognuz par tous ceux qui/ tiennent la Chaire de ſainct
Pierre, &/ recueillent la ſucceſſion de ceux qui/ ont eſté obliguez
en perſonne. Ceux/ que Iules auoit receu en ſon particulier/
(comme ce qui nous touche de plus/ pres, eſt plus ſenſible)
ſemblẽt auoir deu/ luy donner au cœur, la lõgneur du tẽps,/ ayant
tant ſoir peu effacé la mémoire/ des autres. Auant qu’eſtre Pape,
& eſtãt/ ſimple Cardinal du tiltre de ſaint Pierre/ ad vincula,
perſecuté par Alexandre/ VI. ſon ennemy iuré, Il fut aſſiſté du/
Roy, aydé de ſes biens, & protegé de/ ſon auctorité, ce qui nous
le fait co-/ gnoiſtre autant ingrat apres le bien fait/ receu, qu’il
auoit moins merité de le re-/ ceuoir. Le ſeul homme vertueux &
de/ bon ſens eſt obligé par benefices, l’igno-/ rant ne les cognoit
pas : La paſſion in-/ decente à vn Paſteur de l’Egliſe luy fai-/ ſoit
ignorer ce qu’il deuoit à nos Prin-/ ces, & l’appetit de la
vengeance luy fai/ ſoit vſer des armes ſpirituelles contre/ vn Roy,
qu’il n’auoit peu eſtonner par [12] ſes trouppes, ny par celles des
Monar-/ ques qu’il auoit armé & bandé contre/ luy. Or pour
mieux ſçauoir le droict/ que les Eſpagnols pretendent ſur la Na-/
uarre, en vertu de la bulle de l’interdict/ ietté par Iules ſecond.
Monſtrons en/ premier lieu que’elle appartient à noſtre/ Roy tres-
Chreſtien, & en ſuitte que/ l’vſurpation & retention des
Eſpagnols/ eſt iniuſte. Charlemagne fut le premier/ de nos Roys
qui conquiſt cette Prouin-/ ce, & y eſtablit des Comtes & Gouuer-
/ neurs, qui venans à negliger leur deuoir,/ donnerent entree aux
Sarrazins, par leſ-/ quels les Chreſtiens ayant eſté con-/ traincts
de ſe retirer aux montagnes, ils/ reſolurent des s’aſſembler, de
deſcendre/ en la pleine, & de les combattre, mais/ voyant qu’il
falloit vn bon chef pour/ bien conduire, & auancer l’entrepriſe,/
le Comte de Bigore, nõmé Emichon,/ & ſurnommé Arreſté qui
auoit iuſques/ alors garanti ſon Comté de l’inuaſion/ de ces
barbares Sarrazins, fut vnanimẽt/ choſi de tous auec tant d’heur,
que par/ ſa conduitte & valeur les Sarrazins furẽt/ chaſſez de cette
Prouince, que les Gots [13] leur auoient abandonnee : les Canta-
/ brois ſe voyans deliurez de ſi furieux en-/ nemis, par la
prudence & magnaminité/ d’Emichon qu’ils auoiẽt pris pour
chef,/ deſirans recognoiſtre l’obligation qu’ils/ luy auoient, &
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13 Rodrigo Borgia [1492-1503] antecesor de Julio II, se alía con Luis XII que apoyó a
su vez a Carlos Borgia quien pretendía establecer un reino en Italia.

14 En 824 tuvo lugar la última tentativa del imperio carolingio para asentar un condado
franco en Pamplona. Iñigo Arista es el nuevo, y primer, rey de Pamplona.

tativos, cuando eximieron de interdicto a este imperio, y quisieron que
nuestros príncipes no pudieran ser excomulgados, cuando les declara-
ron hijos mayores de la Iglesia y les otorgaron el honor de diáconos y
de la comunión bajo una u otra especie, y cuando les nombraron cris-
tianísimos, lo que no se concede más que al Emperador y a ellos.

Dejo los otros favores señalados [11] y notables que la Iglesia y el
papa han recibido de nuestros reyes, que deben ser reconocidos por
todos los que ocupan la silla de San Pedro y recogen la sucesión de
quienes han estado obligados en persona.

Los favores que Julio había recibido particularmente (como lo que
nos toca de más cerca es más sensible) parece que debían haberle lle-
gado al corazón, sin que el paso del tiempo hubiera borrado el recuer-
do de los demás. Antes de ser papa, y siendo simple cardenal, con el
título de San Pedro ad vincula, perseguido por Alejandro VI13 su ene-
migo jurado, fue asistido por el rey, ayudado con sus bienes y prote-
gido con su autoridad, lo que nos lo hace conocer tanto más desagra-
decido tras el favor recibido, que no había merecido recibir. Sólo el
hombre virtuoso y de inteligencia se siente obligado por los favores;
el ignorante no los reconoce. La pasión, improcedente en un pastor de
la Iglesia, le hacía ignorar lo que debía a nuestros príncipes, y el ape-
tito de venganza le hacía usar armas espirituales contra un rey al que
no había podido sorprender por [12] sus tropas ni por las de los
monarcas que había armado y sublevado contra él.

Ahora bien, para saber mejor el derecho que los españoles preten-
den sobre Navarra en virtud de la bula del interdicto publicada por
Julio II, mostremos en primer lugar que Navarra pertenece a nuestro
rey cristianísimo y que, por consiguiente, la usurpación y la retención
de los españoles es injusta. Carlomagno fue el primero de nuestros
reyes que conquistó esta provincia y estableció en ellas condes y
gobernadores, que, descuidando su deber, dieron entrada a los sarra-
cenos. Y así, habiendo sido obligados los cristianos a retirarse a las
montañas, decidieron unirse y bajar al llano y combatir a los sarrace-
nos. Pero viendo que necesitaban un buen jefe, para conducir y llevar
a cabo la empresa el Conde de Bigorra llamado Emicon y de sobre-
nombre Arista14, que hasta entonces había librado a su condado de la
invasión de estos bárbaros sarracenos, fue nombrado por unanimidad
con tanta fortuna que por su conducta los sarracenos fueron expulsa-
dos de esta provincia, que los godos [13] les habían dejado.

Viéndose los cántabros libres de tan furiosos enemigos por la pru-
dencia y magnanimidad de Emicon, a quien habían tomado por jefe,
deseando reconocerle el agradecimiento que le debían, y que él fuera
menos que los que mandaban en otras provincias, le hicieron su rey y,
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qu’il ne fut pas moins que/ ceux qui commandoient auz autres/
Prouinces le firent leur Roy, & chan-/ geants le nom de leur
patrie, l’appelle-/rent, non Roy de Cantabrie, ains/ de Nauarre.
Or le nom de Nauarre vient du/ mot de Nauar, qui ſignifie pleine
ou cã-/ pagne cottoyee de couſtaux ou mon-/ tagnes, & erras qui
ſignifie terre, cõme/ qui diroit terre, pleine, cottoyee de
montagnes.

La conqueſte d’Emichon, Comte/ de Bigorre, arriua enuiron
l’anne 961./ regnant icy Lothaire XXXI. Roy de/ France, & des
lors fut faicte par luy, &/ ſes Eſtats vne Loy fondamentale iuſ-/
ques à preſent obſeruee au Royaume/ de Nauarre, que le
Royaume ſeroit ſuc-/ ceſſif, & hereditaire pour les maſles deſ-/
cendus du Roy Emichon, & au deffaut/ d’iceux pour les filles. De
cebraue Roy/ deſcendirent, non ſeulement les Roys [14] de
Nauarre, mais auſſi ceux d’Aragon,/ & de Caſtille. Car Sanche
qui pour ſa/ valeur fut ſurnommé le Grand, & cin-/ quieſme Roy
de Nauarre, deſcendu en/ droicte ligne d’Emichon, ayant par/
mariage, & de la ſucceſſion de ſa mere/ joint à la Couronne de
Nauarre,/ les Comtés d’Aragon & de Caſtille, & di-/ uisé à ſa
mort ſes eſtats entre trois en-/ fants qu’il laiſſa, donna à Garſie
ſon aiſ-/ né le Royaume de Nauarre, auec tiltre/ de Roy. Le
Comté de Caſtille à Fer-/ dinand ſon ſecõd fils, & le Comté d’A-
/ ragon à Ramire qu’il auoit eu d’vne cõ-/ cubine. Ce qui monſtre
que le Royau-/ me de Nauarre eſt plus ancien que ceux/ de
Caſtille & Aragon, qui de Comtez/ furent erigez en Royaumes
par les fre-/ res de Garſie, qui ne vouloient porter/ moindre tiltre
que luy, enuiron l’an/ 1018. Robert fils d’Hugues Capet re-/ gant
en France. Voire ie dis qu’il eſt/ d’autre-part, & à autre tiltre bien
plus/ noble. Dautant que les Roys ſe peu-/ uent à bon droict
nommer Roys par la/ grace de Dieu, ayant conquis leur/
Royaume à la pointe de leur eſpee : là [15] où les Caſtillans &
Aragonnois ont eu/ les leurs auec ſimple tiltre de Comtes/ par
biẽ- faict des Roys de Frãce& de ce/ renommé Charlemagne, qui
bailla en/ garde ces Prouinces auec tiltre de Com-/ pte à vn ſien
affidé, Geoffroy d’Arie, à la/ charge toutefois du reſſort, & de la
ſou-/ ueraineté pour la couronne de France./ Les Nauarrois firent
bien cognoiſtre à/ Iames, ou Iacques Roy d’Aragon,/ qu’ils ne
luy eſtoient en rien redeua-/ bles, lors qu’apres le decez de San-/
che, ſurnommé le Fort, Roy de/ Nauarre, qui ne laiſſa aucuns
hoirs de/ ſon corps, il leur voulut dõner vn Roy/ à ſa poſte : car
ils le refuſerent, & ſoi-/ gneux de cõſeruer leur Loy fondamen-/
tale, de laquelle nous auons parlé, ils/ adiugerent la Couronne à

nº 32 SANCHO SABIO_nº 31-Revista 30.qxp  13/05/10  10:30  Página 206



DOCUMENTACION Y BIBLIOGRAFIA

207

15 Cf. Fernández Valverde 1987, 169-170: “Cum enim Caslella, Legio et Nauarra uariis
Arabum incursionibus uastarentur, uir aduenit ex Bigorrie comitatu bellis et incursionibus
ab infancia assuetus, qui Enecho uocabatur, et quia asper in preliis, Arista cognomine dice-
batur, et in Pirenei partibus morabatur: et post ad plana Nauarre descendens, ibi plurima
bella gessit, unde et inter incolas regni meruit principatum”. Los cántabros que se men-
cionan aquí son vascos para Oihenart en la Notitia.

16 Cf. Notitia lib. 2, cap. 1, trad. de Gorrosteratzu: “El origen de su nombre se ha de bus-
car en la lengua de los vascos, la cual designa con la voz Nava, una llanura contigua a los
montes... Nava se forma el denominativo Navarr, y con la adición del artículo, Navarra con
el cual se designa al habitante de la región llana.” 

17 Parece que hay un error; efectivamente, Lotario I, hijo de Luis IV, reinó en Francia
entre los años 954 y 986.

18 Cf. Fernández Valverde 1987, 169: “Verum quia genealogie línea regum Caslelle et
Legionis in uiris post tempora Veremudi et comitis Sancii deffecerunt et succesiones
Caslelle et Legionis fuerunt ad féminas deuolute, oportet genealogiam texere a regibus
Nauarrorum, qui heredes féminas in matrimonium assumpserunt”.

19 Sancho III el Mayor [1004-1035].

20 García Sánchez III, el de Nájera [1035-1054].

21 Fernando fue conde de Castilla desde 1029. En 1037 accedió a la corona de León y
desde entonces se le denomina rey de Castilla [1037-1065].

22 Ha pasado a la historia como Ramiro I de Aragón [1035-1063].

23 Roberto II el Piadoso, rey de Francia [996-1031].

cambiando el nombre de su patria le llamaron, no Rey de cantabria,
sino de Navarra15. Ahora bien, el nombre de Navarra viene de la pala-
bra Navar, que significa llanura o campo flanqueado de colinas o
montañas, y de la palabra erras que significa ‘tierra’, como quien dije-
ra ‘tierra, llanura, flanqueada de montañas’.16

La conquista de Emicon, conde de Bigorra, sucedió hacia el año
961, reinando aquí Lotario XXXI17, rey de Francia, y desde entonces
fue hecha por él y por sus Estados una ley fundamental seguida hasta
ahora en el reino de Navarra consistente en que el reino sería suceso-
rio y hereditario para los varones descendientes del rey Emicon y en
su defecto para las hijas18. De este bravo rey descendieron no sola-
mente los reyes [14] de Navarra sino también los de Aragón y de
Castilla. En efecto, Sancho, que por su valor fue llamado el Mayor,
quinto de Rey de Navarra19, descendiente en línea directa de Emicon,
teniendo por matrimonio y por derecho de sucesión de su madre, ade-
más de la corona de Navarra, los condados de Aragón y de Castilla,
habiendo dividido a su muerte sus estados entre tres hijos que dejó,
dio a García20, su hijo mayor, el reino de Navarra, con título de rey; el
condado de Castilla a Fernando21, su segundo hijo, y el condado de
Aragón a Ramiro22, que lo había tenido con una concubina. Lo que
muestra que el Reino de Navarra es más antiguo que los de Castilla y
Aragón, y que los Condados fueron erigidos en reinos por los herma-
nos de García, que no querían llevar un título menor que él, hacia
1018, reinando en Francia Roberto23, hijo de Hugo Capeto. Es decir,
afirmo que es de todo punto mucho más noble. Mientras que los reyes
se pueden, con todo derecho, llamar reyes por la gracia de Diós,
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Thibaut IV./ Du nom, Comte de Champagne, fils/ de Blanche de
Nauarre, ſœur du deffunct/ Roy Sanche qui auoit eſté mariee au/
Comte Thibault III. du nom, & en auoit/ eu ce fils qu’ils firent
leur Roy en l’an/ 1234. & le neufieſme du regne de ſainct/ Louys.
La Couronne de Nauarre de/ meura en cette maiſon de
Champagne, [16] iuſques à ce que Henry III. du nom,/ mourant
ſans maſles, Ieanne ſa fille la/ porta à Philippes le Bel Roy de
France,/ auquel ſucceda ſon fils Louys Hutin, qui/ mourant ſans
maſles, la laiſſe à/ Ieanne ſa/ fille vnique, qui en fit part par ſon
ma-/ riage à Philippe Comte d’Eureux, &/ petit fils du Roy
Philippe III. Ainſi le/ Royaume demeura ſucceſſiuement à la/
maiſon d’Eureux iuſqu’à ce que Char-/ les II. du nom eſtant mort,
& ayant laiſ-/ ſé vne ſeule fille, Ian Infant d’Aragon/ la prenant
en mariage, priſt auſſi le ſce-/ ptre & Couronne de Nauarre. Mais
n’e-/ ſtant pareillement ſorty de ce mariage,/ qu’vne fille
nommée Blanche cõme ſa/ mere, qui fuſt mariee à Henry IV.
Roy/ de Caſtille, eux eſtãs morts ſans enfans,/ la Couronne reuint
à vne ſienne ſœur, nommee Elienor, & par ſon moyen à/ Gaſton
IV. du nom, Comte de Foix/ ſon mary, deſquels Gaſton fils
vnique/ eſtant mort caſuellement à vn Tournoy/ qui ſe fiſt à
Lyborne en l’an 1572. Ca-/ therine ſa ſœur la porta Iean fils/
d’Alin Comte d’Albret, ſur lequel Fer-/ dinand & Elizabet
Royaume d’Aragon [17] & de caſtille l’vſurperent de faict, & de/
force  ; & en priuerent iniuſtement luy,/ & ſes legitimes
ſucceſſeurs, qui furent/ Henry d’Albret Roy de Nauarre, marié/ à
Madame Marguerite, fœur vnique de/ François I. de laquelle il
euſt Ieanne/ d’Albret Royne de Nauarre, qui fut/ mariee à
Anthoine Duc de Vendoſme,/ & à cause d’icelle Roy de Nauarre./
Deſquels fut fils & heritier legitime/ Henry le Grand Roy de
France, IV. du/ nom, & Roy de Nauarre par ſucceſſion/ de ſes
pere & mere, & de ſes ayeuls, qui/ venant à mourir, la laiſſe à ſon
fils aiſné/ le Iuſte, l’inuincible, & l’Auguſte Louys/ XIII. du nom
Roy de France.

Ayant iuſques icy euidemment mon-/ ſtré comme ſelon la
Loy fondamenta-/ le du pays, & la ſucceſſion naturelle des/ Roys
de Nauarre, ce Royaume ne peut/ appartenir qu’au Roy Tres-
Chreſtien./ Reſte maintenant de monſtrer que les/ Eſpagnols l’ont
enuahy ſans ſuiet, &/ que leur inuasion , & retention ſon iniustes.
Il appert en premier lieu/ de ce que le Royaume de Nauarre/
n’ayant receu ſon commencement [18] que de Dieu  ; & de
l’eſpee d’vn va-/ lereux Comte Gaſcon qui l’emporta/ par ſes
merites, Ferdinand Roy d’Ara-/ gon & Elizabeth ſa femme n’y
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24 Jaime I el Conquistador, rey de Aragón entre 1213 y 1276.

25 Sancho VII el Fuerte: rey de Navarra entre los años 1194 y 1234.

26 Reynó comoTeobaldo I el trovador (1234-1253) y IV conde de Champaña y Brie
(1201-1253). Comienza la dinastía Champaña.

27 El matrimonio no duró mucho: de 1197 a 1201

28 Luis IX el Santo (o San Luis). Reinó Francia entre los años 1226 y 1270.

29 Enrique I de Navarra casó con Blanca de Artois y reinaron durante cuatro años:
1270-1274.

30 Felipe el Hermoso, IV de Francia [1285-1314] y I de Navarra [1284-1305 se casó
con Juana I.

31 Luis Hutin I de Navarra [1305-1314 y X de Francia [1314-1316] tuvo como esposa
a Margarita de Borgoña.

32 Rama colateral de los capetos, con Felipe III se inicia en Navarra la dinastía de los
Evreux.

habiendo conquistado su reino con la punta de su espada, en cambio
[15] los castellanos y los Aragoneses obtuvieron los suyos con el sim-
ple título de condes por un favor de los reyes de Francia y de aquel
renombrado Carlomagno, que concedió estas provincias con el título
de conde a alguien de su confianza, Godofredo de Arie, pero siempre
bajo la jurisdicción y la soberanía de la corona de Francia.

Los navarros hicieron saber bien a Jaime,24, rey de Aragón, que no
le debían nada, y cuando murió Sancho, de sobrenombre el Fuerte25,
rey de Navarra, que no dejó hijo heredero, éste les quiso dar un rey en
su lugar. Pero ellos rehusaron y, cuidadosos de conservar su ley fun-
damental, dieron la corona a Teobaldo, el IV de ese nombre26, conde
de Champaña, hijo de Blanca de Navarra, hermana del difunto rey
Sancho, y que se había casado con el conde Teobaldo, III de ese nom-
bre,27 y había tenido de él este hijo a quien hicieron rey en 1234, y el
noveno del reino de san Luis28.

La corona de Navarra permaneció en esta casa de Champaña [16]
hasta que Enrique, III de este nombre29, muerto sin hijos varones,
casó a su hija con Felipe el Hermoso30, rey de Francia, al cual suce-
dió su hijo Luis Hutin31, que, muriendo sin hijos varones, le dejo a
Juana, su hija única, y quien la hizo participe por su matrimonio con
Felipe32, conde de Evreux, y nieto del Felipe III. Así el reino perma-
neció por línea sucesoria en la casa de Evreux hasta que habiendo
muerto Carlos, II de este nombre, y habiendo dejado su hija única,
Juan, Infante de Aragón, tomándola en matrimonio, tomó también el
cetro y la corona de Navarra. Pero de este matrimonio igualmente no
salió ma s que una hija, llamada Blanca como su madre, quien se casó
con Enrique IV, rey de Castilla. Muertos ambos sin hijos, la corona
pasó a su hermana Leonor, casada con Gastón, IV de este nombre,
conde de Foix, su marido. El hijo de estos, Gastón, murió casualmen-
te en un torneo que se hizo en Libourne en 1572. Razón por la cual u
hermana Catalina tomó la corona, compartida con Juan, hijo de Alin,
conde de Albret. A este Fernando e Isabel, reyes de Aragón [17] y de
Castilla se la usurparon de hecho y por la fuerza, y le privaron injus-
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ont peu/ pretende aucun droict, ni en vertu d’al-/ liance, la
ſucceſſion eſtant à noſtre Roy,/ comme ie viens de monſtre, ny
par/ cauſe de felonnie, le Nauarrois ne deuãt/ rien à
l’Arragonnois ny par ceſſion ou/ donation, perſonne n’en ayant
faict, ny/ en vertu des bulles des Papes, qui n’ont/ pouuoir de
deſtroſner les Princes. L’Eſ-/ pagnol, ny peut pretẽdre aucun
droict,/ qu’en vertu de l’interdict ietté par Iules/ II. qui voyant
Louys XII. aſſisté de Iean/ d’Albret Roy de Nauarre ſon amy &
al-/ lié contre les innombrables ennemis,/ qu’il luy auoit ſuſcité
de toutes parts,/ porté d’vne paſſion extréme, & d´vn ap-/ petit
deſreglé de vengeance, flulmina/ vne bulle contre le Roy Louys,
& vne/ autre contre le Roy Iean d’Albret, & la/ Royne Catherine
ſa femme par laquel-/ le ſans les ouyr, il les declara heretiques/
& ſchiſmatiques, & les priua eux & leurs/ ſucceſſeurs à jamais de
tout le droict/ qu’ils pouuoient pretẽdre au Royaume [19] de
Nauarre qu’il abandonna en proye à/ Ferdinand & Elizabeth, ou
outre qui/ l’occuperoit le premier. On n’en fiſt pas/ moins contre
le bon Roy Louys XII./ Cette belle bulle eſt le ſeul & vnique/
fondement du droict pretendu par les/ Eſpagnols ſur la Navarre,
& de l’inique/ vſurpation & retẽtion d’vne bonne par-/ tie
d’icelle. Or peut-on cognoiſtre quel/ il eſt, de ce que le Pape Leon
ſucceſſeur/ de Iules, mais deſpoüillé de la paſſion,/ & mieux
conſeillé que luy, reuocqua/ cette bulle, & tout ce qui s’en eſtoit
en-/ ſuiui en l’excecution d’icelle, conſiderant/ que les Papes
n’on autre iuriſdiction/ temporelle que directe, & par forme/ de
conſeil, & adminition, & par hon-/ neur & reuerence ſur les Roys
Chre-/ ſtiens, & leurs Royaumes, ſi ce n’eſt ſur/ ceux qui leur
ſont ſubiects & homma-/ geables por le temporel, ce qui ne ſe-/
peut dire du Royaume de Nauarre, le-/ quel a eu commencement
de la grace/ de Dieu, & de l’eſpée de ſes Roys, com-/ me il eſt
euident dans le faicts d’Emi-/ chon, & dans l’ordre de ſa
poſterité, &/ quand ils s’ingerent d’exercer autre iu- [20]
riſdiction que ſpirituelle ſur les Royau-/ mes de ceſte qualité, on
leur peut dire/ ce que dit ce grand Roy de France Phi-/ lippe
Auguſte au Legat qu’Innocent/ III. enuoya en France pour luy
defen-/ dre de ſa part d’enuoyer en Angleterre/ l’armee qu’il
auoit dreſſe, le menaſſant/ à faute d’obeir d’excommunication/,
qu’on n’eſt tenu d’obeyr à celuy qui en-/ treprẽd d’exercer
iuriſdiction hors ſon/ territoire, comme font les Papes, quãd/ ils
entreprennent iuriſdiction autre/ que ſpirituelle, ou ſimplement
directi-/ ue ſur les Princes & Roys qui ne leur/ ſont ſubjects, ou
hõmageables en tem-/ porel, comme l’ont iugé pluſieurs fois/ les
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tamente a él y a sus sucesores que fueron: Enrique de Albret, rey de
Navarra, casado con Margarita, única hermana de Francisco I, de la
cual tuvo a Juana de Albret, reina de Navarra, que se casó con
Antonio, duque de Vendome y por ella rey de Navarra. De los cuales
fue hijo y heredero legítimo Enrique el Grande, rey de Francia, IV de
este nombre, y rey de Navarra por sucesión de su padre y su madre y
de sus abuelos que, recién fallecidos, dejaron la corona a su hijo
mayor el justo, el invencible, el augusto Luis, XIII de este nombre, rey
de Francia. 

Habiendo mostrado hasta ahora a las claras cómo según la ley fun-
damental del país y la sucesión natural de los reyes de Navarra, este
reino no puede pertenecer más que al rey cristianísimo, queda ahora
mostrar que los españoles lo han invadido sin motivo y que su inva-
sión y retención son injustas.

En primer lugar, es evidente que el reino de Navarra no debiendo
su comienzo sólo [18] más que a Dios y a la espada de un valeroso
conde gascón que lo consiguió por sus méritos, Fernando, rey de
Aragón, e Isabel, su mujer, no han podido pretender ningún derecho,
ni en virtud de alianza, perteneciendo la sucesión a nuestro rey, como
acabo de mostrar, ni por causa de felonía, no debiendo el navarro nada
al aragonés, ni por cesión o donación, no habiéndolo nadie hecho, ni
en virtud de las bulas de los papas, que no tienen poder de destronar
a los príncipes. El español no puede pretender ningún derecho más
que en virtud del interdicto lanzado por Julio II, que, viendo a Luis
XII asistido por Juan de Albret, rey de Navarra, su amigo y aliado con-
tra los innumerables enemigos que él [i. e. el papa] había suscitado por
todas partes, llevado por una pasión extrema y por un apetito desen-
frenado de venganza, fulminó una bula contra el rey Luis y otra con-
tra el rey Juan de Albret y la reina Catalina su mujer, por la cual, sin
escucharlos, los declaró herejes y cismáticos y les privó a ellos y a sus
sucesores para siempre de todo el derecho que ellos podían pretender
al reino [19] de Navarra, que él concedió como botín a Fernando e
Isabel, o cualquiera que lo ocupara primero. No se hizo menos contra
el buen rey Luis XII. Esta curiosa bula es el solo y único fundamento
de derecho pretendido por los españoles sobre Navarra y de la inicua
usurpación y retención de una buena parte de ella.

Ahora bien, se puede conocer que el papa León, sucesor de Julio,
pero despojado de su pasión de y mejor aconsejado que él, revocó esa
bula y todo lo que de ella derivaba en su ejecución, considerando que
los papas no tienen otra jurisdicción temporal más que la directa, y
aconsejando y amonestando, y por honor y reverencia hacia los reyes
cristianos y sus reinos, excepto con quienes son súbditos suyos y por
tanto obligados a homenaje en lo temporal.

Por tal cosa no se puede alegar en el caso del reino de Navarra, ni
que tiene su origen en la gracia de Dios y en la espada de sus reyes
como es evidente en los hechos de Emicon y en el orden de sus suce-
sores. Y cuando los papas tratan de entrometerse en otra jurisdicción
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Parlements de France. Ioint que/ Dieu a faict commandement à
ſainct/ Pierre de paiſtre ſes oüailles,/ & non de les eſcorcher, &
affamer, les deſpoüil-/ lans de leurs biens & heritages. C’eſt/
pourquoy Leon ſucceſſeur de Iule re-/ uoqua tout ce que ſon
predeceſſeur/ auoit faict, & remit chacun en ſes/ premieres
grades & dignitez, entant/ que de faict ils en pouuoient auoir/ eſte
deſmis par la bulle de Iules. Telle- [21] mẽt que le Roy & la
Royne de Nauarre/ deuoiẽt eſtre reintegrez en la poſſeſſion/ &
jouyſãce de leur Royaume auſſi biẽ/ que furent les Cardinaux &
autres Pre-/ lats qui s’eſtoient trouués au Cõcille de/ Piſe que
Louys XII. auoit faict aſſembler/ furent remis en leurs benefices
& digni-/ tez. Icy quelques Eſpagnols cherchent/ vn autre refuge,
& diſent qu’Alphõſe II./ Roy de Caſtille & ſon fils nõmé Sãches,/
contraignirent tous les Rois, qui de leur/ temps portoient
Couronne en toute/ l’eſtẽduë de l’Eſpagne de les recognoi-/ ſtre
pour ſouuerains, & leur faire hom-/ mage de leur Royaume,
voulant inferer/ de là, que les Roys de Nauarre, comme/ les
autres, eſtoient leurs vaſſaux, & qu’à/ cauſe de la rebellion
contr’eux commi-/ ſe, leur ayant deſnié leur aſſiſtance en la/
guerre, & le paſſage par leurs terres pour/ enuahir la Guyenne, à
quoy le Pape &/ leur ambition les portoit, voire pris les/ armes
pour le Roy de France cõtr’eux,/ leur Royaume eſtoit tombé en
commi-/ ſe. Mais il appert de ce que deſſus, que/ le Royaume de
Nauarre eſt plus ancien/ que celuy d’Arragon, & ne deſpend que
[22] de Dieu & de l’eſpee de ſes Princes, voi-/ re de meſme s’il
deuoit aucun hommage/ ce ſeroit à la Courõne de France plutoſt/
qu’à tout autre, en vertu de la conuẽtion/ faite entre le Roy
Philippe de Vallois, &/ le Roy Philippes d’Eureux, lors que le/
mariãt auec la fille vnique du Roy Louis/ Hutin, il leur rendit le
Royaume de Na-/ uarre, lequel les Roys Philippes le Bel, &/
Charles le Bel auoient retenu depuis la/ mort de Louys Hutin leur
frere : car ce/ fut à la charge d’en faire hommage à luy/ & à ſes
ſucceſſeurs Roys de Frãce, com-/ me il comſte par les termes de
Iean Vila-/ ni Florentin, au deuxieſme liure de ſon/ hiſtoire. Il Re
Philippo (c’eſt de Philippes/ de Valois qu’il parle) re∫titui il
Regno di/ Nauarra, al figliolo di meſſer Louys de Fran-/ cia ſuo
cugino, (c’eſtoit Louys Comte d’Eureux, & febre de Charles de
Valois,/ pere du Roy Philippes de Valois) facie-/ ndo gliene
hõmagio  : Et quant à la cõqueſte/ d’Emichon, ſi c’eut eſté vne
vſurpation,/ cõme quelques Eſpagnols l’ont appel-/ lee ; ce ſeroit
touſiours aux Roys de Frã-/ ce, ſucceſſeurs & heritiers de
Charlema-/ gne à qui appartiendroit la Nauarre, at- [23] tendu
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33 El Concilio cismático de Pisa fue convocado por nueve cardenales opuestos al papa
Julio II. Las sesiones se iniciaron en Pisa el 1 de noviembre de 1511; en diciembre se tras-
ladaron a Milán, en donde depusieron al papa, y luego a Asti y a Lyon. Julio II condenó el
concilio como cismático y convoco (mayo 1512) un concilio ecuménico, al que se some-
tieron los disidentes.

que no es espiritual sobre este tipo de Reyes [20] que la espiritual
sobre los reinos de esta clase, se les puede decir lo que le dijo aquel
gran rey de Francia, Felipe Augusto, al legado que Inocencio III envió
a Francia para prohibirle de su parte mandar a Inglaterra el ejército
que había dispuesto, amenazándole, si no obedecía, con la excomu-
nión: que no se está obligado a obedecer a quien trata de ejercer juris-
dicción fuera de su territorio, como hacen los papas cuando pretenden
una jurisdicción distinta de la espiritual, o simplemente respecto de
los príncipes y reyes que no son súbditos suyos o sujetos a homenaje
en lo temporal, tal como lo han juzgado en repetidas ocasiones los
parlamentos de Francia. Además, Dios ordenó a San Pedro apacentar
a sus ovejas, y no maltratarlas, tenerlas hambrientas, despojándolas de
sus bienes y herencias. Por ello León, sucesor de Julio, revocó todo lo
que su predecesor había hecho y volvió a poner a cada cual en sus pri-
meros grados y dignidades, en tanto que podían haber sido despojados
por la bula de Julio. Así [21] el rey y la reina de Navarra debían ser
reintegrados en la posesión y disfrute de su reino, lo mismo que lo car-
denales y otros prelados que se habían encontrado el Concilio de
Pisa33, reunido por orden de Luis XII, fueron repuestos en sus bene-
ficios y dignidades. Aquí algunos españoles buscan otro refugio y
dicen que Alfonso II, rey de Castilla, y su hijo, llamado Sánchez, obli-
garon a todos los reyes, que llevaban corona en aquel tiempo en toda
extensión de España a reconocerles como soberanos, y rendirles el
homenaje de su reino. De esta manera quieren inferir que los reyes de
Navarra, como los demás, eran sus vasallos, y que a causa de la rebe-
lión contra ellos cometida, habiéndoles negado su asistencia en la gue-
rra y el paso por sus tierras para invadir Guyenne, a lo que el papa y
su ambición les llevaban, es decir, habiendo tomado las armas para el
rey de Francia contra ellos, su reino había caído sojuzgamiento. Pero
es evidente que el reino de Navarra es más antiguo que el de Aragón
y no depende más que [22] de Dios y de la espada de sus príncipes. Es
decir, incluso si debiera algún homenaje, sería a la corona de Francia
más bien que cualquier otra, en virtud de la convención hecha entre el
rey Felipe de Vallois y el rey Felipe de Evreux, cuando, casándole con
la hija única del rey Luis Hutin, les dejó el Reino de Navarra. Este
reino lo habían retenido los reyes Felipe el Hermoso y Carlos el
Hermoso desde la muerte de su hermano Luis Hutin. En efecto, fue a
condición de homenaje a él y a sus sucesores los reyes de Francia,
como consta en los términos de Giovanni Vilani, florentino, en el libro
segundo de su historia, Il re Philippo (habla de Felipe de Valois) res-
titui il regno di Navarra, al figliolo di messer Loys de Francia il suo
cugino (es decir, Luis, conde de Evreux y hermano de Carlos de
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que Charlemagne la conquit le/ premier ſur les Sarraſins, auec
lArragon/ & la Caſtille, où il eſtablit des Comtes &/
Gouuerneurs, & fit meſme deſmanteler/ Panpelune, capitale de la
Nauarre. Pour/ clore ce diſcours, i’adjouſteray ſeulemẽt/ que le
Pape Iule ne deuoit pas ſe laiſſer/ emporter de la ſorte à ſa
paſſion, qu’il/ dõnaſt les Royaumes des Princes Chre-/ ſtiẽs en
proye à qui en vouloit, ſans qu’ils/ euſſent rien fait contre
l’Egliſe, voire/ meſme à quil il eſtoit grãdement obligué,/ tant
comme perſonne particuliere, que/ comme perſõne publique  :
qu’il octroya/ auſſi remiſſion & indulgẽce pleniere de/ ſes pechez
à qui auroit tué vn François:/ que les Eſpagnols n’ayant aucun
droict/ ſur la Nauarre, ſon obligez en cõſcien-/ ce à en quitter le
tiltre & la poſſeſſion,/ qui ne peut appartenir qu’au Roy Tres-/
Chreſtien Louys 13. que Dieu conſerue,/ & que s’ils ne la
rendent, noſtre Roy la/ peut repeter & reprendre par les armes,/
ſans que les Eſpagnols s’y puiſſent iuſte-/ ment oppoſer, puis que
leur vſurpation/ eſt fondée ſur l’interdit de Iules, vn peu/ trop
paſſionné,/ qui a eſté leué par ſon [24] ſucceſſeur, & n’a eſté iugé
valable, tant à cau-/ ſe que le Pape n’a point d’authorité directe/
ſur le temporel des Roys, qu’à cauſe des rai-/ ſons alleguées aux
concluſions du Concile/ de Tours contre Iules, croyant que le Le-
/ cteur aimera mieux les trouuer en l’hiſtoire/ qu’icy, il me ſuffit
de le renuoyer à la vie de/ Louys XII. où elles ſont, il en fera le
iuge-/ ment qu’il faut. Finalement ie proteſte que/ ie deſire de
tout mon cœur honorer/ celuy que Ieſus-Chriſt nous donne pour
ſon Vi-/ caire en terre, que ie recognois ſa puiſſance/ ſpirituelle
s’eſtendre ſur tous les pays du/ monde, que c’eſt le chef viſible
de l’Egliſe,/ qui regit tous ſes membres, mais que ie ne/ peux
croire qu’il y ait aucune humaine puiſ-/ ſance qui puiſſe
d’ethrôner les Roys, & leur/ oſter leurs Couronnes pour les
donner à/ d’autres, & qu’il me fait mal au cœur qu’on/ retienne
injuſtement la Nauarre, ſans pre-/ tentions d’autre droict, que de
celuy que Iu-/ les ſecond a peu donner ; Dieu iuſte Iuge/ rende à
vn chacun le ſien, & faſſe que les Pa-/ pes ſe contentent du
pouuoir & de la iuriſdi-/ ction que Dieu leur a donné ſpirituelle
ſur/ les Roys & leurs Royaumes, ſan rien entre-/ prendre ſur leur
temporel  ; & que les Roys/ les reſpectans comme les Peres
Spirituels de/ tous les Chreſtiens, & les Vicaires de Ieſus-/ Chriſt,
ſans diminuer leur puiſſance ſpiri-/ tuelle, & l’honneur qui leur
eſt deu, teſmoi-/ gnent en leur perſonne combiens ils reuerant/ &
cheriſſent l’Egliſe.
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34 En realidad, fue un sínodo de obispos franceses. Se celebró en el mes de septiembre
de 1510 y decidieron arremeter contra la decisión del papa Julio II de excomulgar al
Duque de Ferrara, Alfonso I de Este, y anexionarse este ducado a los Estados Pontificios,
en el marco de las Guerras Italianas.

Valois, padre del rey Felipe de Valois) faciendo gliene hommagio. Y
por lo que toca a la conquista de Emicon, si hubiera sido una usurpa-
ción como algunos españoles la han llamado, sería siempre a los reyes
de Francia, sucesores y herederos de Carlomagno, a quien pertenece
en justicia Navarra, puesto que [23] Carlomagno la conquistó prime-
ro a los sarracenos, con Aragón y Castilla donde estableció condes y
gobernadores, e hizo incluso desmantelar Pamplona, capital de
Navarra.

Para concluir este discurso, añadiré solamente que el papa Julio no
debía dejarse llevar así por su pasión hasta el punto de dar los reinos
de los príncipes cristianos como botín a quien los quisiera, sin que
ellos hubieran hecho nada contra la Iglesia, estando incluso sobre
manera obligado por los favores que le habían hecho, como persona
particular y como persona pública. Que concedió indulgencia plenaria
de sus pecados a quien hubiera matado a un francés. Que los españo-
les, no teniendo derecho alguno sobre Navarra, están obligados en
conciencia a abandonar el título y la posesión que no puede pertene-
cer más que al rey cristianísimo Luis XIII, que Dios guarde. Y que si
no la devuelven,nuestro rey la puede reclamar y recobrar por las
armas, sin que los españoles se puedan oponer en justicia, pues su
usurpación está fundada en el interdicto de Julio, un poco demasiado
apasionado, interdicto que ha sido levantado [suprimido] por su [24]
sucesor y no ha sido juzgado válido, tanto a causa de que el papa no
tiene autoridad alguna directa sobre lo temporal de los reyes, como a
causa de las razones alegadas en las conclusiones del concilio de
Tours contra Julio34. Creyendo que el lector preferirá encontrar esas
conclusiones en la historia más bien que aquí, básteme remitirle a la
vida de Luis XII, donde están, y se formará la opinión debida.

Finalmente, afirmo que mi deseo es honrar con todo mi corazón a
aquel a quien Jesucristo nos da por vicario suyo en la tierra, cuyo
poder espiritual reconozco se extiende por todos los países del mundo,
que es la cabeza visible de la Iglesia, que rige a todos sus miembros,
pero que yo no puedo creer que haya poder humano alguno capaz de
destronar a los reyes y quitarles sus coronas para dárselas a otros, y
que me es doloroso que se retenga injustamente Navarra, sin preten-
siones de otro derecho que el que Julio II pudo dar. Dios juez justo dé
a cada uno lo suyo, y haga que los papas se contenten con el poder y
la jurisdicción que Dios les ha dado, espiritual sobre los reyes y sus-
reinos, sin inmiscuirse en nada en el ámbito temporal, y que los reyes,
respetándoles como padres espirituales de todos los cristianos y vica-
rios de Cristo, sin disminuir su poder espiritual y el honor que les es
debido, testimonien en su persona cuánto les reverencian y aman a la
Iglesia.
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35 La xerocopia que hemos utilizado nos ha sido facilitada por la Biblioteca Azkue de
Euskaltzaindia. Conste aquí igualmente nuestro agradecimiento.

Este segundo texto consta de ocho páginas, de tamaño folio. No tiene
fecha, aunque algunos han supuesto que fue escrito en 1635.
Curiosamente en el mismo título se dice ser una parte de un “tratado
todavía no publicado”, tratado cuya existencia desconocemos.
Probablemente Oihenart, siempre activo en sus múltiples ocupaciones
no llegó a redactar ni publicar ese tratado, si bien, como se sabe hay
todavía mucho que investigar en los manuscritos del historiador.

El original se encuentra en la Biblioteca Nacional de París, en la
colección Dupuy (598) del Fonds français35.

Es casi seguro que el autor es Arnaud Oihenart (1592-1667).
Como hemos dicho, junto al título aparecen las iniciales A. O. M., uti-
lizadas frecuentemente por él.

El tono del Extraict es muy diferente. Oihenart demuestra un
conocimiento exhaustivo de los acontecimientos ocurridos durante
1512, con un manejo inteligente de todas las fuentes, y en particular
de los historiadores peninsulares más destacados: Mariana, Zurita, sin
olvidar el testimonio, muy interesante, de Pedro Mártir.

Hay que decir que Oihenart es demoledor en su ensayo, desgracia-
damente breve. Expone a la perfección los avatares de una campaña
bien meditada por Fernando el Católico, quien, como se sabe, dispu-
so de la inmejorable ayuda del papa Julio II. Añadamos que Oihenart
hace clara afirmación de su cristianismo y de su fidelidad al santo
padre, pero sin ahorrar críticas a la intromisión de este en el poder
temporal y especialmente en la cuestión navarra. Por lo demás, no
asoma es estas páginas mención del carácter “francés” de la corona de
Navarra al contrario que en el texto anterior.

El eco y la influencia del Extraict no parecen haber sido grandes.
Es verdad que Galland lo incluyó en su conocida obra de 1648,
Mémoire pour l’histoire de la Navarre et de la Flandre, pero la pos-
teridad no ha hecho justicia a esta pequeña joya del escritor de
Mauleón.

No nos extenderemos aquí sobre la vida y obras de Oihenart.
Remitimos a nuestra bibliografía, que no pretende ser de modo algu-
no exhaustiva. Ciertamente hay que decir que Oihenart está falto de
estudios fundamentales que den cuenta de su personalidad y su impor-
tancia en varios campos, si bien en los últimos veinte años los avan-
ces han sido notables.

2. EXTRAICT D’UN
TRAICTÉ NON

ENCORES IMPRIMÉ
INTITULÉ NAVARRA

INIUSTE REA, AC
SIVE DE NAVARRAE

REGNO, CONTRA
IUS FASQUE
OCCUPATO,

EXPOSTULATIO
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EXTRAICT D’UN TRAIC/ TE NON ENCORES
IMPRIME,/ intiltulé, NAVARRA INIUSTE REA, etc. ∫iue, de

NA-/ VARRAE REGNO, contra ius fasſque occupato,
Expo∫tu-/ latio. A. O. M.

L’vſurpation du Royaume de Navarre, faic-/ te en l’anné 1512.
par Ferdinand Roy d’A-/ ragon & de Castille, ſur Iean d’Albret
&/ Catherine de Nava re, eſt vne des manife-/ ſtes & inſignes
oppreſſsiõs, que jamais Prin-/ ce ayt fait à vn autre  ; Et
neantmoins les/ Eſpagnols ſont ſi injuſtes qu’ils la veulent/ faire
paſſer pour vn acte de Iuſtice, par des/ Traictez exprez qu’ils ont
faits ſur ce ſujet, tant du viuant de/ Ferdinand que depuis ſa mort:
Et de plus, ne ſe contentans/ point d’auoir rendu ces Princes
malheureux pendant leur vie,/ ils veulent rendre leur memoire
infame à la Poſterité, les pu-/ blians pour Schiſmatiques, &
Excommuniez, contre leur conſ-/ cience, & ſans aucun
fondement, ny apparence de verité.

Iean ny Catherine ne peurent pas faire reſpondre a ces Trai-/
ctez, à cauſe qu’ils furent preuenus de ſa mort, & aucuns de nos/
Eſcriuains François, qui ont entrepris de le faire, du depuis, s’en/
ſont ſi mal acquittez que leurs eſcrits ont pluſtoſt ſeuri à eſta-/ blir
la Doctrine des Adverſaires qu’a la refuter.

Entre pluſieurs raiſons que les Adverſaires alleguent pour/
pretexter cette Vſurpation, la plus preſſante, & celle dont plu-/
ſieurs d’entr’eux ſont leur vnique fondement, eſt priſe de ce que/
le Pape Iule II. auoit (diſent ils,) auec l’advis du Con∫i∫toire, de-
/ claré le Roy Iean Schiſmatique & que, comme tel, il l’auoit ex-
[2] communié, & dõné ſon Royaume au premier Conquerant:
Ainſi/ le diſent Iohannes Lupi de Palacios Ruuios, Docteur &
Conſeil-/ ler du Roy Ferdinãd, au Traicté qu’il fait du
cõmandement de/ ce Roy. De iu∫ta occatione Regni Navarræ
Anthoine de Nebriſſe,/ au liure qu’il a fait de la guerre de
Navarre, Petrus Martyr, Con-/ ſeiller dud. Ferdinand en ſes
Epiſtres, Çurite en ſes Annales d’A-/ ragon, Mariana en ſon
Hiſtoire d’Eſpagne, Prudentius Sandoual/ Eueſque de
Pampelone, & Hiſtoriographe du Roy d’Eſpagne,/ en la vie de
l’Empereur Charles le Quint, leſquels ont eſté ſui-/ uis
generalement partous les autres Autheurs Eſpagnols, qui/ ont
eſcrit ſur cette matiere, & recentement par Nicolaus Vernu-/ leius
en ſon Apologie de la Maiſon d’Auſtriche, qu’il a faicte/
imprimer à Louuain en l’année 1635.

Nos Eſcrivains François ayans demeuré d’accord du fait
auec/ les aduerſaires, ſe ſont attachez ſimplement à la queſtion
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36 Juan III de Albret, rey consorte, falleció en el año 1516 mientras que la reina
Catalina de Foix lo hizo un año despúes. 

37 Su verdadero nombre es Juán López de Vivero (Palacios Rubios 1450-1524). La apo-
logía de la conquista castellana sobre Navarra aparece sin fechar bajo el título de De ius-
titia et iure obtentionis ac retentionis regni Navarræ. Posiblemente se publicó en 1514.

38 En el 1545 se publicó en Granada De bello Navarrico.

39 Pedro Mártir de Anglería (1457-1526). La primera edición del Opus Epistolarum es
posterior a la muerte de Mártir; fue publicado en Alcalá de Henares en 1530. Contiene 812
cartas.

40 Jerónimo Zurita publicó el primer volumen de los Anales de la Corona de Aragón en
1562 y trabajó en ellos hasta el año de su muerte (1580).

41 Juan de Mariana (1536-1624); jesuita y teólogo, escribió una historia monumental
compuesta por treinta libros que comenzó a aparecer allá por 1592 bajo el título Historiæ
de rebus Hispaniæ.

Extracto de un tratado todavía no impreso, titulado Navarra
iniuste rea etc. o De Navarrae regno, contra ius fasque occupato

expostulatio A. O. M.

La usurpación del reino de Navarra, hecha en el año 1512 por
Fernando, rey de Aragón y de Castilla, sobre Juan de Albret y Catalina
de Navarra, es una de las manifiestas e insignes opresiones que jamás
un príncipe haya hecho a otro. Y sin embargo, los españoles son tan
injustos que la quieren hacer pasar por un acto de justicia, mediante
por tratados expresados que han hecho sobre este asunto, tanto en vida
de Fernando como después de su muerte. Y además, no contentándo-
se con haber hecho a estos príncipes desdichados durante su vida,
quieren hacer su memoria infame a la posteridad, tildándoles de cis-
máticos y excomulgados, contra su conciencia y sin ningún funda-
mento ni apariencia de verdad.

Ni Juan ni Catalina pudieron responder a éstos tratados porque
fueron sorprendidos por la muerte36 y algunos de nuestros escritores
franceses que lo han intentado después lo han hecho tan mal que sus
escritos han servido más bien para establecer la doctrina de los adver-
sarios que para refutarla.

Entre las varias razones que los adversarios alegan para pretextar
esta usurpación, la de más peso y sobre la que varios de ellos hacen
su único fundamento, está tomada de lo que el papa Julio II había
(dicen), siguiendo la opinión del Consistorio, declarado al rey Juan
cismático, y que, como tal, él lo había excomulgado [2] y dado su
reino al primer conquistador. Así lo dicen: Juan López de Palacios
Rubios, doctor y consejero del rey Fernando, en el tratado que hizo
por orden de este rey, titulado De iusta occupatione Regni Navarræ37;
Antonio de Nebrija en el libro que hizo sobre la guerra de Navarra38;
Pedro Mártir, consejero del mencionado Fernando, en sus Epístolas39;
Zurita, en sus Anales de Aragón40; Mariana en su Historia de
España41, y Prudencio Sandoval, obispo de Pamplona e historiógrafo

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234
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du/ Droict, ſouſtenans que le Pape ne pût, pour quelque cauſe/
que ce ſoit, dépouïller vn Roy de ſon Royaume, ny le bail-/ ler à
vn autre Prince  : Mais l’opinion contraire ayant de grands/
aſſerteurs, le Droict du Roy Iean & de la Reyne Catherine ne/
ſeroit pas exempt de contredict de costé-là, comme il le ſera/ ſans
doute, ſi l’on prend l’affaire par la queſtion du faict, & qu’on/
denie formellement que Iean & Catherine ayent eſté ny Schiſ-/
matiques, ny fauteurs des Schiſmatiques, & que le Pape Iule/ les
aye declarétels, ou prononcé aucune Sentence d’Escommu-/
nication contre eux.

Pour confirmation de celá (outre que les Adverſaires ſe trou-
/ uent defectueux en la preuue du faict par eux allegé  ;) Il eſt/
remarquable qu’il n’y a aucun Hiſtorien de ce temps là, ſoit-il/
Alleman, Italien ou Eſpagnol, qui die, que le Roy Iean ou la/
Reyne Catherine ſa femme euſſent eſte declarez Schiſmati-/
ques, ny meſmes qu’ils fuſſent ſoubçonez de l’eſtre; Et que les/
Advuerſaires n’ont pas oſé publier en leurs liures, la pretenduë/
Bulle d’Excommunication, qu’ils jactent, laquelle ne ſe trouue/
pas auſſi aux Regi∫tres de Rome, Il eſt vray, qu’aucuns d’entre/
eux en ont marqué la datte, mais tellement incertaine, qu’ils/ ſe
contrarient eux-meſmes; car Çurite & Mariana la rappor-/ tent au
18. iour de Fevrier 1512. & Sandoual au premier de Mars:
Nunquam fal∫is conſtantia ine∫t variantur et di∫ident. [3]
Toutefois, quelque datte qu’on choiſiſſe, l’vne ny l’autre ne/
peuuent s’accorder la verité des actes & de l’Hiſtoire de ce/
temps-là : Car quant aux actes, les inſtructions données à Hon-/
tanon Ambaſſadeur de Ferdinand, qui ſe trouuent en la Cham-/
bre des Comptes de Pau, iuſtifient (& Çurite meſmes demeure/
d’accord de celà) que cet Hontanon fut enuoyé à la fin du/ mois
de Mars de l’année 1512. vers les Roy & Reyne de Navarre,/ por
traitter auec eux Alliance & Confederation, conforme/ à celles,
qui auoient eſté auparauant entre ces Princes : Et, de/ plus, pour
propoſer le mariage de Prince de Viane, fils aiſné deſ-/ dits Roy
& Reine de Navarre, auec l’vne del filles de Ferdinand.

Si dés le mois de Fevrier, ou au commencement de Mars de/
la meſme année, le Navarrois auoit eſté excommunié par le Pa-/
pe, & ſon Royaume donné à Ferdinand, comme l’on pretend, ce-
/ lui-ci, n’auroit eu garde de rechercher aprés celà, l’Alliance du-
/ dit Navarrois, vers la fin du meſme mois de Mars.

D’ailleurs tous les Autheurs E∫pagnols diſent, que le ſujet
pour/ lequel le Pape auoit excommunié le Navarrois, c’eſtoit
d’autant/ qu’il eſtoit confederé & fauteur du Roy Louis 12. lequel
ils ſon-/ ſtiennent auoir eſté auparauant excommunié, comme
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42 Historia de la vida y hechos del emperador Carlos V.

43 Esta obra está a disposición de los lectores en internet: http://books.google.com. El
titulo es: Nicolai Vernulæi apología pro augustissima, serenissima, et potentissima gente
Austriaca

44 La “pretendida bula de excomunión” es la conocida como Exigit contumacium,
demandada hasta la saciedad por Fernando el Católico. Zurita dio con el día y mes, pero
no con el año ya que fue “Datum Romæ apud Sanctum Petrum anno Incartationis
Dominicæ Millesimo quingentésimo duodecimo Kalendas Martii, Pontificatus Nostri
anno decimo” [García Abadía 1877, pág. 25], y el año décimo corresponde a 1513.

45 Pedro de Hontañón, experimentado diplomático, embajador de Castilla para los asun-
tos de Navarra desde el año 1492.

46 Según los manuscritos, en la Cámara de Comptos de Pamplona, que parece lo más
correcto.

del rey de España, en la Vida del emperador Carlos V42, los cuales han
sido seguidos generalmente por todos los demás autores españoles
que han escrito sobre esta materia, y recientemente Nicolao Vernuleio,
en su Apología de la Casa de Austria, que ha impreso en Lovaina en
163543.

Nuestros escritores franceses, estando de acuerdo de facto con los
adversarios, se han acogido simplemente a la cuestión del Derecho,
sosteniendo que el papa no pudo, bajo ningún pretexto, despojar a un
rey de su reino, ni dárselo a otro príncipe. Pero teniendo la opinión
contraria grandes defensores, el derecho del rey Juan y de la reina
Catalina no estaría exento de peso por ese lado, como lo estará sin
duda si se toma el asunto por la cuestión del hecho y se niega formal-
mente que Juan y Catalina hayan sido ni cismáticos ni promotores de
cismáticos, y que el papa Julio los haya declarado tales, o haya pro-
nunciado ninguna sentencia de excomunión contra ellos.

Para confirmación de esto (además de que los adversarios se
encuentran faltos en la prueba del hecho por ellos alegado), es de
notar que no hay ningún historiador de aquella época, sea alemán, ita-
liano o español, que diga que el rey Juan o la reina Catalina, su mujer,
hubieran sido declarados cismáticos y tampoco que fueran sospecho-
sos de serlo. Y es también evidente que los adversarios no han osado
publicar en sus libros la pretendida bula de excomunión objeto de sus
charlatanerías, la cual no se encuentra tampoco en los registros de
Roma. Es verdad que algunos de entre ellos han señalado la fecha,
pero tan incierta, que ellos mismos se contradicen. En efecto, Zurita y
Mariana la ponen el 18 de febrero de 1512, y Sandoval el 1 de marzo.
Pero Numquam falsis constantia inest variantur et dissident [“Nunca
hay en los mentirosos constancia; varían y cambian de parecer”]44. 

[3] Sin embargo, cualquier fecha que se elija, ni la una ni la otra
pueden estar de acuerdo con la verdad de los hechos y de la historia
de aquella época. En efecto, en cuanto a los hechos, las instrucciones
dadas a Hontañón45, embajador de Fernando, que se encuentran en la
Cámara de Comptos de Pau46, justifican (e incluso Zurita está de

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234
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Schiſma-/ tique, par le meſme Pape ; Toutefois il eſt certain qu’au
mois/ de Fevrier de ladite année 1512. le Roy Iean n’auoit fait
enco-/ res aucune Alliance ny confederation auec ledit Roy
Louis/ XII. Au contraire, ils eſtoient en fort mauuaiſe
intelligence,/ iuſque-là que le Roy Louis voulut faire perdre au
Navarrois la/ Souueraineté du pay de Bearn, en conſequence
d’vn Arreſt/ qu’il auoit fait donner es ſa Cour de Parlement de
Thoulouze:/ Et cette mésintelligence continua enrre les deux
Roys, iuſques/ à ce que le ſieur d’Orval, Oncle du Navarrois, vint
en Navarre,/ pour chercher quelque voye d’accommodement
entre eux.

Or le voyage dudit ſieur d’Orval en Navarre ſe fit qu’au/
mois de May de ladite année 1512, en tout cas, ce fut depuis la/
Bataille de Ravenne ; qui arriua le 20. Avril, comme il ſe peut/
colliger de Çutite meſme : Par conſequent il n’y pouuoit auoir/ eu
iuſques lors aucun ſuiet d’excommunication contre le Navarrois.
Adjouſtons à celà, que Pierre Martyr, qui aſſiſtoit, en ce temps-/
là, à la Cour de Ferdinand, en qualité de ſon Conſeiller, & a [4]
fait dans ſes Epiſtres comme vn Iournal de tout ce qui ſe paſ-/ ſoit
d’important en Italie, Allemagne, France & Eſpagne:/ n’a point
parlé de la pretenduë Confederation du Roy de Na-/ varre auec le
Roy Louis douziéme iuſques au 18. iour du mois/ de Iullet de la
ſuſdite année mil cinq cens douze, auquel iour/ il eſcrit que le
bruit eſtoit qu’on auoit trouué vne coppie de/ lettres dans la
bourſe ou pochette du Secretaire du Roy de Na-/ varre, qui auoit
esté tué en la maiſon de ſa Concubine, conte-/ nant ce Traicté fait
entre leſdits Rois Louis XII. & le Navarrois,/ & que pariceluy
eſtoit porté entr’autres choses, Que le Navarrois/ declareroit la
guerre à Ferdinand, et entreroit à main armée dans la/ Ca∫tille
auec les Troupes Auxiliaires de France, lors qu’il plairoit au/
Roy de France : Et que ces lettres ayant eſté leuës, tant Ferdi-/
nand que l’Anglois, firent ſommer auſſi-toſt le Navarrois par/
leurs Ambaſſadeurs, de declarer la guerre au Roy de France, re-/
puté par eux pour Heretique, ou qu’autrement on le traicteroit/ à
luy-meſme comme Heretique, & Louis Correa Eſpagnol, qui/
auoit porté les armes ſouz le Duc d’Alve, en cette conqueſte de/
la Navarre, dans vne Relation qu’il fit imprimer vn an aprés à/
Tolede, des choſes qu’il auoit veuës & obſeruées pendant cet-/ te
guerre, teſtimoigne aſſez clairement qu’on n’auoit point au-/
cune Bulle, ny Iugemeut d’Excommunication particulier con-/
tre le Navarrois ; Mais que Ferdinand, pour trauailler ce Prince,/
ſe ſeruoit de l’Excommunication que le Pape auoit prononcé/
contre Louis douziéme, & ſes adherans, voulant inſinuer que/ le
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47 En el Tratado de Madrid (1495) hubo un acercamiento y posteriormente un distancia-
miento con el de Sevilla (1500).

48 Entre el príncipe Enrique de Albret y la infanta Isabel de Austria.

49 En febrero de 1508 el parlamento notificó a los señores de Bearn, entre otras cosas,
que debían comparecer y reconocer que era territorio vasallo de Francia.

50 Juan de Orval, era hermano de Alain de Albret y gobernador de Champaña. Lo envió
el 20 de abril.

51 La batalla de Rávena tuvo lugar el 11 de abril. Ganaron las tropas francesas contra la
Santa Liga pero perdieron a Gastón de Foix.

acuerdo con esto) que este Hontañon fue enviado a finales de marzo
de 1512 ante el rey y la reina de Navarra para tratar con ellos una
alianza y confederación conforme a las que había habido antes entre
estos príncipes47 y además para proponer el matrimonio del Príncipe
de Viana48, hijo mayor de los mencionados rey y reina de Navarra, con
una de las hijas de Fernando.

Si desde el mes de febrero o a comienzos de marzo del mismo año
el Navarro hubiera sido excomulgado por el papa y su reino dado a
Fernando, como se pretende, éste se habría cuidado de buscar la alian-
za con el navarro hacia finales del mismo mes de marzo.

Por otra parte, todos los autores españoles dicen que la razón por
la que el papa había excomulgado al navarro era que se había confe-
derado y era favorable al rey Luis XII, el cual ellos sostienen que
había sido excomulgado antes, como cismático, por el mismo papa.
Sin embargo, es cierto que en el mes febrero de dicho año de 1512 el
rey Juan no había hecho aún ninguna alianza ni confederación con el
dicho rey Luis XII. Al contrario, ellos estaban en muy mala relación,
hasta el punto de que el rey Luis quiso hacer perder al navarro la
soberanía del país de Bearn, como consecuencia de un decreto que
había hecho dar en su corte del parlamento de Toulouse49. Y esta
mala relación continuó entre los dos reyes hasta que que el señor de
Orval50, tío del navarro, vino a Navarra para buscar alguna vía de
acuerdo entre ellos.

Ahora bien, el viaje del señor de Orval a Navarra se hizo en el mes
de mayo de 1512, en todo caso después de la batalla de Rávena que
fue el 20 de abril, como se puede colegir del mismo Zurita51. Por con-
siguiente no podía haber habido hasta entonces ningún motivo de
excomunión contra el navarro.

Añadamos a esto que Pedro Mártir, que asistía es esta época en la
corte de Fernando en calidad de consejero e [4] hizo en sus Epístolas
como un diario de todo lo que pasaba de importante en Italia,
Alemania, Francia y España, no habló en absoluto de la pretendida
confederación del rey de Navarra con el rey Luis XII hasta el 18 de
julio de 1512. Ese día escribe que había el rumor de que se había
encontrado una copia de una carta en el saco o bolsillo del secretario
del rey de Navarra que había sido asesinado en casa de su concubina,

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234
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Roy Iean eſtoit du nombre des adherans, puis qu’il refuſoit de/
faire la guerre audit Roy Louis : Car cét Autheur venant à par-/
ler de la priſon de l’Eue∫que de Çamora, que le Roy Iean fit
enfer-/ mer à Sauueterre en Bearn, tient ce Diſcours : Mientras
eſtas/ co∫as paſſauan el Rey uino alogroño, donde ſabida la
nueua de la/ priſion del Obiſpo de Çamora bien, como era razon,
moſtro ſenti-/ miento y bien que deliberado touieſſede noaffligir
mas al Rey D./ Iuan, ſino que el Duque ſe paſſaſſe derecho à ſe
iuntar con los Ingle-/ ſes, mas uiſta la poca lealtad embio luego
la Bulla al Obiſpo Don/ Fray Bernardo de Meſa de la Orden de
los Predicatores Legado del/ Papa, contra el Rey Luys de
Francia et ſus ſequaces, donde daua por/ Schiſmaticos al dicho
Rey et à todos los de ſus Reynos et Señorios, A la ora el Obiſpo
hizo un ſolemne Sermon, donde prouó por mu- [5] chas razones
et authoridades el Rey de Francia ſer hereje et los/ que ſu
dañada opinion, ſeguian etc.

A correa s’accorde Guichardin lequel, au Liure vnziéme/ de
l’Hiſtoire d’Italie, dit que Ferdinand prenoit pour pretexte/ de
l’vſurpation de la Navarre, la Bulle publiée par le Pape Iu-/ les II.
contre le Roy de France.

Bref Ferdinand meſmes reconnoit aſſez cette verité par vne/
Declaration qu’il fit à Burgues le 31. De Iulliet 1512 ſur ce que
le Na-/ varrois luy teſmoigna ſe vouloir ſous-mettre à ſa volonté :
Car/ par cette Declaration (dont l’Original eſt au Threſor des
Char-/ tres du Roy à Pau) venant à deduire les cauſes pour
leſquelles/ il auoit fait entrer ſes Troupes, commandées par le
Duc d’Alve,/ en Navarre, Il ne parle pas vn ſeul mot de la
pretenduë Bulle ou/ Sentence d’Excommunication prononcée
contre le Roy Iean ;/ Mais ſeulement il dit, qu’il a fait Ligue auec
le Pape, auec le/ Roy d’Anglaterre  ; & autres Princes pour la
deffence de l’Egli-/ ſe, & afin de recouures le Patrimoine
d’icelle, qui auoir eſté/ vſurpé par le Roy de France & ſes
adherans : Que par la Capitu-/ lation de cette Ligue le Pape auoit
voulu & accordé que cha-/ cun des Connfederez peuſt retenir ce
qu’il prendroit & con-/ queſteroit hors l’Italie, ſur ceux qui, en
quelque façon que ce/ fuſt, s’oppoſeroient à l’entrepriſe de la
Ligue  : Qu’ayãt le dit Fer-/ dinand iugé, que pour diuertir de
l’Italie les forces des Enne-/ mis, il eſtoit neceſſaire que ſes
Troupes & celles d’Anglaterre/ fiſſent deſcente en Guyenne,
contre le Roy de France, ils ſe ſont/ eſté empeſchez indirectement
par les Roy & Reyne de Navarre/ ſes neveus, tant au moyen de
la Ligue que leſdits Roy & Reyne/ auoient faite & arreſtée auec
le Roy de France, au preiudice/ dudit Ferdinand, & de celle qui
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52 Luis Correa escribío una crónica de la conquista de Navarra bajo el título Historia de
la conquista de Navarra por el Duque de Alba. Yanguas y Miranda la editó en 1843.

53 Por aquel entonces el obispo era Antonio de Acuña (1453-1526).

54 “...perche il pontífice, non saziato de prosperí succesi d’Italia, aveva poco innanzi
publicata una bolla contro il re di Francia nella quale, nominándolo non più cristianísimo
ma illustrissimo, sottoponeva lui e qualunque aderisse a lui a tutte le pene degli eretici e
scismatici, concedendo a ciascuno facoltà di occupare lecitamente le sostnanze gli stati e
tutte le cose loro”.

55 Mandamiento del Señor Rey Don Fernando en lo de Navarra. Original, en pergami-
no con sello. Archivo de Pirineos Atlánticos, signatura E-554.

carta que contenía el tratado hecho entre los mencionados reyes Luis
XII y el navarro, y que entre otras cosas decía que el navarro declara-
ría la guerra a Fernando y que entraría a mano armada en Castilla con
las tropas auxiliares de Francia cuando lo tuviera a bien el rey de
Francia, y que, habiendo sido cogida esa carta, tanto Fernando como
el inglés requirieron al navarro, por medio de sus embajadores, para
que declarara la guerra al rey de Francia, considerado por ellos como
hereje, y que, de otro modo, se le trataría a él como herético. Luis
Correa52, español que había servido en el ejército del Duque de Alba
en esa conquista de Navarra, en una Relación que hizo imprimir un
año después en Toledo, de las cosas que había visto y observado
durante esa guerra, testimonia bastante claramente que no había en
absoluto ninguna bula ni juicio de excomunión particular contra el
navarro, sino que Fernando, para ganarse a este príncipe, se servía de
la excomunión que el Papa había pronunciado contra Luis XII y sus
partidarios, queriendo insinuar que el rey Juan estaba entre los parti-
darios. En efecto, este autor, hablando del encarcelamiento del obispo
de Zamora53, a quien el rey Juan hizo encerrar en en Sauveterre de
Béarn, dice lo siguiente: “Mientras estas cosas passaban el Rey vino
a Logroño, donde sabida la nueva de la prisión del Obispo de Çamora
bien, como era razón, mostro sentimiento y bien que deliberado tou-
viesse de no affligir más al Rey D. Juan, sino que el Duque se passas-
se derecho a se iuntar con los Ingleses, mas vista la poca lealtad embio
luego la Bulla al Obispo Don Fray Bernardo de Mesa de la orden de
los Predicadores, Legado del Papa, contra el Rey Luis de Francia y sus
sequaces, donde daua por Schismáticos a dicho Rey y a todos los de
sus Reynos y Señorios. A la ora el Obispo hizo un solemne Sermon,
donde prouó por muchas [5] razones y authoridades al Rey de Francia
ser hereje y los que su dañada opinion seguian etc...”.

Con Correa coincide Guichardin, quien, en el libro once de la
Historia de Italia, dice que Fernando tomaba como pretexto para la
usurpación de Navarra la bula publicada por el Papa Julio II contra el
rey de Francia54.

En resumen, Fernando mismo reconoce suficientemente esta ver-
dad en una declaración que hizo en Burgos el 31 de Julio de 151255

sobre que el navarro le testimonió querer someterse a su voluntad. En
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auoit eſté faite auec le Pape/ en faueur de l’Egliſe, que au moyen
du ſecours qu’ils auoient/ permis, & promis du coſté de Navarre
& de Bearn, pour deffen-/ dre, & fortifier Bayone & la Guyenne.
Si Ferdinand euſt eu vn iugement de Pape & des Cardinaux,/
comme on pretend, par lequel le Roy & la Reyne de Navarre,/
euſſent eſté nommément excommuniez, & priuez de leur/
Royaume, c’eſtoit ici le vray lieu de l’alleger, ſans aller recher-/
cher plus loing d’autres pretextes, aſſez friuoles & notoirement
[6] faux, pour coloter ſon Vsurpation, comme il a fait, allegant/
cette Ligue imaginaire, d’entre leſdits Roy & Reyne de Navar-/
re, & le Roy de France, & ces promeſſes ou permiſſions de pre-/
tendu ſe cours, pour Bayone & la Guyenne, qu’il impute auſdits/
Roy & Reine de Navarre, ſans qu’il ait ſçeu exprimer le moin-/
dre empeſchement reél, qui euſt eſte donné a ſon deſſein de leur
part.

Toutesfois, poſons le cas, que ce Traicté d’entre les Roys/
Louys & Iean fuſt veritable : Qu’y fait celà, puis qu’on ne s’eſt/
pas mis en deuoir de le faire ſortit à effect, & que le Navarrois/
n’auoit vn ſeul homme de guerre ſur pied pour s’oppoſer à Fer-/
dinand, ny meſme pour deffendre ſon Royaume?
Mais examinõs encore la preuue que Ferdinãd pouuoit auoir/ de
cette pretenduë Ligue de Roy Iean auec le Roy Louis, Pier-/ re
Martyr qui eſtoit en ce temps-là auprés de luy, dit, que c’eſtoit/
la copie du Traicté, qui auoit eſté trouué (ſuiuant que le bruit/
eſtoit) dans la bourſe du Secretaire du Roy Iean, tué, comme/ il a
eſté dit ci-deſſus, & que c’eſtoit vn Preſtre de Pampelone/
nommé Michel, qui auoit fourni cette copie à Ferdinand, afin/ de
s’inſinuer en ſes bonnes graces.

Certainement, quand le bruit, dont parle Martyr, auroit/ eſté
veritable, on ne deuoit point adiouſter foy, en vne affaire/ de telle
conſequence, à vne piece informe, non ſignée des par-/ ties,
venant de la main d’vn ſujet deſloyal; qui cherchoit à s’e-/ ſtablir
auprés de Ferdinand, par la ruine de ſon Roy & Maiſtre.

D’ailleurs, on ne peut douter que cette piece ne fuſt ſuppoſſe/
& fauſſe, ſoit qu’elle euſt eſté fabriquée par ce Preſtre, ou/ bien
practiquée par Ferdinand meſme, puis que le contenu en/ icelle
ſe trouue, tout à faict, contraire à la teneur du uray Trai-/ cte
d’entre le Roy Iean & ſa femme, & le Roy Louis douziéme,/
lequel ſe voit tant dans le Thresor des Chartres de Paris, qu’en/
celuy de Pau : Et il n’y arien en iceluy qui puiſſe offenſer Ferdi-
/ nand, ny le Pape  ; Car, pour le regard de Ferdinand, le Roy
Iean/ y faict vne expreſſe reſerue des Alliances qu’il auoit auec
luy:/ Et quant au Pape, afin de le mettre hors d’intereſt, il
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56 Epístola 491.

57 Boissonade [1956] lib. IV, pág. 49: “tal vez pudiera identificarse con el alcaide que
“disfrutaba” pamplona en 1512 y que Alesón menciona el 1513 entre los diputados a
Cortes.”

efecto, por esta declaración (cuyo original está en el archivo de docu-
mentos del rey en Pau), deduciendo las causas por las cuales él había
hecho entrar sus tropas, mandadas por el Duque de Alba, en Navarra,
el no dice ni una palabra de la pretendida bula o sentencia de exco-
munión contra el rey Juan, sino solamente afirma que ha hecho Liga
con el papa, con el rey de Inglaterra y otros príncipes para la defensa
de la Iglesia y para recuperar el patrimonio de ésta que había sido
usurpado por el rey de Francia y sus partidarios; que por las cláusulas
de esta Liga el papa había querido y acordado que cada uno de los
confederados pudiera quedarse con lo que tomara y conquistara fuera
de Italia a aquellos que de cualquier modo que fuera se opusieran a la
empresa de la Liga. Que habiendo juzgado el dicho Fernando que,
para distraer de Italia las fuerzas enemigas, era necesario que sus tro-
pas y las de Inglaterra bajaran a Guyena, contra el rey de Francia, se
pusieron a atacar Bayona. Pero que ellos han sido impedidos indirec-
tamente por el rey y la reina de Navarra, sus sobrinos, mediante la
Liga que los mencionados rey y la reina de Navarra habían hecho y
acordado con el rey de Francia en perjuicio del dicho Fernando y de
la que había sido hecha con el papa en favor de la Iglesia; que por
medio del socorro que habían permitido y prometido por parte de
Navarra y de Béarn para defender y fortificar Bayona y Guyenne.

Si Fernando hubiera tenido un juicio del papa y de los cardenales,
como se pretende, por el cual el rey y la reina de Navarra hubieran sido
expresamente excomulgados y privados de su reino, éste sería verda-
deramente el lugar para alegarlo, sin ir a buscar más lejos otros pretex-
tos, bastante frívolos y notoriamente [6] falsos para maquillar su usur-
pación, como lo hizo, alegando esa Liga imaginaria entre el rey y la
reina de Navarra y el rey de Francia y esas promesas o permisos del
pretendido auxilio para Bayona o Guyena, que él imputa a los dichos
rey y reina de Navarra, sin que él haya sabido expresar el menor impe-
dimento real, que hubiera existido, a su propósito de parte de ellos.

Sin embargo, pongamos que este tratado entre los reyes Luis y
Juan fuera verdadero. ¿Qué se saca de esto, ya que no se ha llevado a
la práctica, y el navarro no tenía ni un soldado en pie de guerra para
oponerse a Fernando ni siquiera para defender su reino?

Pero examinemos todavía la prueba que Fernando podía tener de
esta pretendida Liga del rey Juan con el rey Luis. Pedro Mártir56, que
estaba en esta época junto a él, dice que lo que se había encontrado era
la copia del tratado (según el rumor) y que se había encontrado en la
bolsa del secretario del rey Juan, asesinado, como se ha dicho antes, y
que era un cura de Pamplona, llamado Miguel57, el que había propor-
cionado esta copia a Fernando a fin de ganarse sus favores.

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234
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s’oblige/ ſeulemẽt à aſſiſter le Roy Louis pour la deffence de ſon
Royau-/ me contre ſes Ennemis, au deçà des Alpes, excluiant par
ce/ moyen l’Italie en faueur du Pape. [7]

Il eſt conſiderable auſſi, que ce Traicté ne fut con u entre/ les
Ambaſſadeurs des deux Roys que le 17. Iuillet en la ville de/
Blois : Tellement qu’il eſtoit impoſſible que Martyr en euſt peu/
ſçauoir des nouuelles en la ville de Burgues en Caſtille, le len-/
demain 18. du meſme mois  : Auquel iour il eſcrit du pretendu/
Traicté, découuert par ledit Michel Preſtre, comme d’vne choſe
arriuée quelque temps auparauant.

Ioint à celà que le Roy Iean, ny la Reine ſa femme n’auoient/
pas ratifié ledit Traicté, fait auec leurs Ambaſſadeurs, & par-/ tant
ils pouuoient le déſadvoüer : & de fait, ils y auoient dero-/ gé par
les offres & avances qu’ils firent de demeurer Neutres en/ la
guerre que Ferdinand alloit entreprendre contra Louis, ſe-/ lon le
teſtimoignage qu’en rend Zurite. Et ils firent encores/ plus que
celà ; Car ils condeſcendirent à donner paſſage, à l’Ar-/ mée de
Ferdinand par la Navarre pour entrer en France, &/ pour la
ſeureté de celà, de mettre en main-tierce certaines pla-/ ces de
leur Royaume, qui leur auoient eſté demandées par Fer-/ dinand,
en main toutesfois de Cheualiers Navarrois, dont Fer-/ dinand
pourroit prende confiance. Ce qui ſeruira de reſponce/ à ceux qui
ont voulu iuſtifier l’action de Ferdinand, ſous-pre-/ texte de ce
qu’ils diſent que le Navarrois refufa le paſſage à ſon/ Armée par
la Navarre. Toutesfois Ferdinand qui ne cherchoit/ pas tant ce
paſſage (Car il en auoit vn autre, par ſes terres/ d’Alava & de
Guipuſcoa, beaucoup meilleur, & plus court) que/ des pretextes
pour s’emparer de la Navarre, ne voulut pas ſe/ contenter des
offres du Navarrois, Mais d’abondant il le vou-/ lut obliger,
contre tout droit & raiſon, a declarer la guerre au Roy/ de
France, ſon Seigneur Feudal, & à armer contre luy, & s’eſtant/
enfin le Navarrois ſoubmis à faire ce qu’il plairroit à Ferdinand,/
eſperant qu’il y procederoit auec quelque moderation & de/
bonne foy, Ferdinand fut ſi iniuſte, qu’il luy propoſa des condi-/
tions grandement honteuſes & deraiſonnables, auſquelles/ le
Navarrois n’euſt peu condeſcendre à moins que de paſſer/ pour le
plus laſche Prince de la terre. Car il demande entre-/ autres
choses, Que leſdits Roy et

Reyne de Nauarre ayent à luy re-/ mettre entre les mains
toutes les Citez, Villes, Places, et Fortereſ-/ ſes de leur Royaume,
et que tous les Habitans d’iceluy, de quelque/ qualité et condition
qu’ils ſoient, ayent à luy obeyr, comme à depoſi- [8] taire dudit
Royaume, tout autant de temps qu’il uerra eſtre expe-/ diant pour
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Ciertamente, aunque el rumor del que habla Mártir hubiera sido
verdadero, no se debiera en absoluto dar crédito, en un asunto de tal
envergadura, a un trozo informe, no firmado por las partes, proceden-
te de un súbdito desleal y que buscaba establecerse en el entorno de
Fernando por la ruina de su rey y señor.

Por otra parte, no se puede dudar que este papel no fuera supuesto
y falso, bien porque hubiera sido fabricado por este cura o bien mani-
pulado por el mismo Fernando, ya que su contenido es completamen-
te contrario al tenor del verdadero tratado entre el rey Juan y su mujer
y el rey Luis XII, lo cual se ve tanto en el archivo de los documentos
de Paris como en el de Pau. Y no hay nada en éste que pueda ofender
a Fernando ni al papa. En efecto, por lo que respecta a Fernando, el
rey Juan hace una expresa reserva de las alianzas que tenía con él. Y
en cuanto al papa, a fin de ponerlo fuera de alcance, se obliga sola-
mente a asistir al rey Luis para la defensa de su reino contra sus ene-
migos de esta parte de los Alpes, excluyendo de este modo a Italia en
favor del papa. [7]

Debemos considerar también que este tratado no fue cerrado entre
los embajadores de los dos reyes hasta el 17 de julio en la ciudad de
Blois. Del mismo modo que era imposible que Mártir pudiera tener
noticias de él en la ciudad de Burgos, en Castilla, al día siguiente, 18
de julio, día en que escribe del pretendido tratado descubierto por el
mencionado cura Miguel como de una cosa sucedida algún tiempo
antes.

Además ni el rey ni la reina su mujer habían ratificado dicho tra-
tado, hecho con sus embajadores, y por tanto podían invalidarlo, y de
hecho, ellos lo habían derogado por las ofertas y disposiciones de
antemano de permanecer neutrales en la guerra que Fernando iba a
emprender contra Luis, según el testimonio que da de esto Zurita. E
hicieron aún más que esto. En efecto, condescendieron en dar paso al
ejército de Fernando por Navarra para entrar en Francia, y para la
seguridad de esto poner en terceras manos ciertas plazas de su reino
que les habían sido pedidas por Fernando y que estaban en manos sin
embargo de caballeros navarros en los que Fernando podría confiar.
Lo cual servirá de respuesta a los que han querido justificar la acción
de Fernando so pretexto de decir que el navarro rechazó el paso de su
ejército por Navarra. Sin embargo, Fernando, que no buscaba tanto
ese paso (ya que tenía otro, por sus tierras de Álava y Guipúzcoa,
mucho mejor y más corto) como pretextos para apoderarse de
Navarra, no quiso contentarse con las ofertas del navarro, sino que le
quiso obligar, contra todo derecho y razón, a declarar la guerra al rey
de Francia, su señor feudal, y a armarse contra él, y habiéndose some-
tido finalmente el navarro a hacer lo que a Fernando gustase, espe-
rando que éste procedería con alguna moderación y de buena fe,
Fernando fue tan injusto que les propuso condiciones muy vergonzo-
sas y fuera de razón, a las cuales el navarro no hubiera podido con-
descender a menos de pasar por el príncipe más cobarde de la tierra.

Sancho el Sabio, 32, 2010, 195-234
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le bien de la Ligue par luy faite auec le Pape, et qu’après/ celà,
il deſpendra de ſon bon plaiſir de rendre ledit Royaume quand/
bon luy ſemblera, et en la maniere qu’il luy plairra.

SECONDEMENT, Que leſdits Roy et Reyne de Navar-/ re
enuoyent en Navarre le Mareſchal de Navarre, le Comte de/
ſainct Eſtevan, et Don Iean de Beaumont et ſes fils, qui ſe
tenoient/ auprés de luy, et laiſſent außi aller en Navarre les
autres Navar-/ rois qui eſtoient du coſté de France. 

TIERCEMENT, Que leſdits Roy et Reine de Navarre lui/
deliurent la perſonne du Prince leur fils pour demeurer en ſa
mai-/ ſon, iuſques à ce que cette guerre fut entierement finie.

L’Hiſtorien Eſpagnol Mariana a trouué ces conditions/ ſi
rudes & iniques qu’il n’a pû s’empeſcher de les cenſurer./ Voici
ſes paroles Erat iniquum filium et regnum poſtulare, nec de-/
finire ante quem diem redditurus eſſet, ut ſi in omne tempus
retine-/ ret, nulla tamen mendaii Religione obſtuingeretur. Quoi
qu’au reſte,/ cét Autheur eſt blaſmable d’auoir chargé le Roi Iean
d’eſtre fau-/ teur du Concile de Piſe ; Car c’eſt vne calomnie qui
eſt refutée tãt/ par les Actes dudit Concile, où il ne ſe fait aucune
mention de/ ce Roy, que par les Regiſtres de Navarre, qui
iuſtifient, qu’il de-/ fendit à tous les Prelats, & Eccleſiaſtiques de
ſon Royaume de ſe/ trouuer à ce Concile, & qu’au contraire, il y
fit obeyr & recon-/ noiſtre le Pape Iules, depuis l’Interdict &
ſuſpenſion contre luy/ prononcée par led. Concile, & meſmes
nous apprenons de Zu-/ rita que le Cardinal d’Albret, frere dudit
Roi Iean, fut empriſon-/ né à Milan, pour n’auoir voulu adherer
audit Concile.

Il y a encores quelques autres raiſons que les Eſpagnols alle-
/ guent pour defendre l’vſurpation de Ferdinand, auſquelles il a/
eſté répondu par le Traicté dont ce deſſus eſt tiré, cõmeauſſi l’on/
y fait voir que la pretẽdüe Excõmunication iettée par le Pape/
Iule 2. contre Louis xii. eſt nulle, ſelon les maximes meſmes des/
Adverſaires & qu’elle n’a point eſte conſiderée, ny par le Pape/
ſucceſeur de Iules, ny par le Concile de Latran, attendu que les
Peres dud. Concile ont receu les Ambaſſadeurs dud Roi Louis
xii. à aſſiſter en iceluy, ſans auoir obligé ce Roy à aucune ſatisfa-
/ ction enuers l’Egliſe, ny meſmes à demander aucune Abſolu-/
ction enuers l’Egliſe, ny meſmes à demander aucune Abſolu-/
tion de ladite pretendüe Excommunication du Pape Iule.
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En efecto, pide, entre otras cosas, que los dichos rey y reina de
Navarra le entreguen a sus manos todas las ciudades, villas, plazas y
fortalezas de su reino, y que todos los habitantes de éste, de cualquier
calidad y condición que sean, tengan que obedecerle que obedecerle
como depositario [8] de dicho reino , y durante tanto tiempo como sea
conveniente por el bien de la Liga hecha por él con el papa, y que des-
pués de esto, dependerá de su voluntad el devolver dicho reino cuan-
do le parezca y de la manera que ñe guste.

Segundo. Que los dichos rey y reina de Navarra envíen a Navarra
al mariscal de Navarra, el conde de Santesteban, y a don Juan de
Beaumont, y sus hijos que estaban cerca de él, y dejen también ir a
Navarra a los otros navarros que estuvieran en el lado de Francia.

Tercero. Que los dichos rey y reina de Navarra le entreguen a la
persona del príncipe, su hijo, para permanecer en su casa hasta que
esa guerra estuviera completamente terminada.

El historiador español Mariana encontró estas condiciones tan
duras e inicuas que no pudo dejar de censurarlas. He aquí sus pala-
bras: Erat iniquum filium et regnum postulare, nec definire ante quem
diem redditurus esset, ut si in omne tempus retineret, nulla tamen
mendacii religione obstringeretur [“Era inicuo pedir el hijo y el reino
y no definir antes de qué día iba ser devuelto para que si lo retuviera
en todo el tiempo, en cambio no fuera obstaculizado por ninguna pres-
cripción divina de la mentira”].

Por lo que toca al resto, este autor merece censura por haber echa-
do en cara al rey Juan de fomentar el concilio de Pisa. En efecto, es
una calumnia que es refutada tanto por las actas de dicho concilio,
donde no se hace ninguna mención de este rey, como por los registros
de Navarra, que justifican que él prohibió a todos los prelados y ecle-
siásticos de su reino estar en ese concilio y que, por lo contrario, él
hizo obedecer y reconocer al papa Julio después del interdicto y sus-
pensión pronunciada contra él por el dicho concilio, e incluso sabe-
mos por Zurita que el cardenal Albret, hermano de dicho rey Juan, fue
encarcelado en Milán por no haber querido adherirse a dicho concilio.

Hay aún otras razones que los españoles alegan para defender la
usurpación de Fernando, a las que se ha respondido por el Tratado del
que se ha sacado lo dicho hasta ahora, como también es evidente que
la pretendida excomunión lanzada por el papa Julio II contra Luis XII
es nula, según las máximas mismas de los adversarios, y que no ha
sido apenas considerada ni por el papa sucesor de Julio ni por el con-
cilio de Letrán, dado que los padres de dicho concilio han recibido a
los embajadores del mencionado rey Luis XII para asistir al concilio
sin haber obligado a este rey a ninguna satisfacción hacia la Iglesia, ni
tampoco a pedir absolución alguna de la dicha pretendida excomunión
del papa Julio.
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